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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 145/2022

DECAD-2022-145-APN-JGM - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-08360077-APN-DGDA#MEC, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos 
del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 y las Decisiones Administrativas Nros. 4 del 15 de enero de 2021 
y 4 del 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta menester incrementar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el fin de poder llevar a 
cabo el CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020, a realizarse el corriente año, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto N° 42 del 24 de enero de 2022.

Que resulta necesario aumentar el presupuesto del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
para cumplir con las necesidades del Servicio Nacional de Manejo del Fuego, con el fin de adoptar las medidas 
necesarias para propiciar y atender con carácter inminente el combate de los incendios y la prevención de nuevos 
focos.

Que también resulta procedente incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
para afrontar gastos de la temporada crítica en materia de incendios.

Que, asimismo, se prevé atender los gastos destinados a la obra Licitación Pública Nacional Nº  1/2021 – 
“Construcción de la Senda Recreativa a Catritre en el Parque Nacional Lanín” en el marco del Préstamo BID 
N° 2606/OC-AR - “Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos”.

Que dicho incremento se financia con el aporte de contribuciones figurativas del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES.

Que, también, resulta necesario modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
para incorporar recursos remanentes del ejercicio anterior provenientes del Préstamo BID N°  2606/OC-AR - 
“Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos”.

Que se incrementa el presupuesto vigente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para 
afrontar erogaciones relacionadas con la determinación de tarifas y la modernización del marco regulatorio.

Que el mencionado incremento se financia con un aumento en el cálculo de los recursos que percibe el citado 
Ente.

Que, asimismo, se debe reforzar el presupuesto de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
para dar cumplimiento al Acuerdo de Servicios de Gestión celebrado con la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL (OACI).

Que resulta menester adecuar el presupuesto de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA dependiente de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el objeto de afrontar los gastos en personal que demanda la creación de la 
Unidad de Comunicación de Gestión Presidencial con cargo extraescalafonario con rango y jerarquía de Ministro/a 
dispuesta mediante el Decreto N° 710 del 14 de octubre de 2021 y de la Coordinación de Comunicación con rango 
y jerarquía de Subsecretario/a mediante el Decreto N° 811 del 25 de noviembre de 2021.

Que es necesario incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CULTURA, en virtud del “CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Nº  1 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE CULTURA DE LA NACIÓN Y EL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS”, suscripto el 23 de diciembre de 2021, entre el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

#I6536062I#
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PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP), Ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE CULTURA (CONVE-2021-125051141-APN-MC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias y por los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, de acuerdo 
con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2022-11305169-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6134/22 v. 10/02/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 146/2022

DECAD-2022-146-APN-JGM - Contratación Directa por Adjudicación 
Simple por Especialidad Nº 27-0011-CDI21.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-103315996-APN-DPYS#INDEC, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Especialidad N° 27-0011-CDI21, para la prestación del servicio de tracking y monitoreo para el “Censo Nacional de 
Población, Hogares y Viviendas de la República Argentina Ronda 2020” y para el “Censo Experimental del Censo 
Nacional de Población, Hogares y Viviendas de la República Argentina Ronda 2020” y del Servicio de Logística de 
Despliegue y Repliegue de Cuestionarios y otros elementos para el censo experimental citado en último término.

Que el referido procedimiento de contratación se encuadra bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Adjudicación Simple por Especialidad, prevista en el apartado 2 del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 
y sus modificatorios y complementarios.

Que el artículo 16 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por 
el Decreto N° 1030/16 y sus normas modificatorias y complementarias dispone que “Se considerará satisfecha 
la condición de único proveedor prevista en el apartado 2 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando su especialidad e idoneidad sean características 
determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único proveedor cuando 
se fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria 
capacidad científica, técnica o artística de la empresa, persona o artista a quién se encomiende la ejecución de 
la obra”.

Que, en dicho marco, la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA OPERATIVA de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, solicitó la contratación del 
CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., en función de la idoneidad que detenta para llevar a cabo 
la prestación de los servicios objeto de la presente contratación, por contar con una infraestructura de capacidad 
operativa necesaria para cumplir con la misma.

#F6536062F#

#I6536065I#
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Que del Acta de Apertura del 26 de noviembre de 2021 surge la presentación de la oferta de la firma CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. correspondiente al Renglón N°  1 por la suma de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($2.511.608,62) y al 
Renglón N° 2 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS UNO (U$S 2.543.201).

Que la DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA OPERATIVA de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS analizó 
la oferta recibida, manifestando que aquella se corresponde con lo oportunamente requerido en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares respectivo.

Que el 1° de diciembre de 2021 la Comisión Evaluadora de Ofertas del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS, conforme lo prescripto por el inciso e) del artículo 51 del Anexo I de la Disposición N° 62/16 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus modificatorias, procedió a la evaluación formal de la oferta presentada, 
recomendando adjudicar la contratación propiciada a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., 
por ser su oferta admisible, conveniente económicamente y ajustada a lo solicitado por el área requirente.

Que el 2 de diciembre de 2021 la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Y CENSOS recomendó adjudicar la contratación propiciada a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
S.A.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Y CENSOS verificó la existencia de crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demande la 
presente medida.

Que corresponde proceder a la adjudicación de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución N°  60 del 7 de febrero de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se autorizó la 
convocatoria de la referida Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad N° 27-0011-CDI21 y se 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento 
contractual.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad Nº 27-0011-CDI21 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, cuyo objeto es la prestación del servicio de tracking y 
monitoreo para el “Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de la República Argentina Ronda 2020” y 
para el “Censo Experimental del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de la República Argentina 
Ronda 2020” y del Servicio de Logística de Despliegue y Repliegue de Cuestionarios y otros elementos para el censo 
experimental citado en último término a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70857483-6), de acuerdo al siguiente detalle: Renglón N° 1 por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
ONCE MIL SEISCIENTOS OCHO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($2.511.608,62) y Renglón N° 2 por la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS UNO 
(U$S 2.543.201)

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Director del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS a aprobar la 
ampliación, disminución, suspensión, resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades 
al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la Contratación Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES y/o a la Dirección 
de Compras y Contrataciones dependiente de esa Dirección General, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS, a emitir la pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo Financiero 
321 – INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS para el Ejercicio 2022.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 10/02/2022 N° 6137/22 v. 10/02/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 154/2022

DECAD-2022-154-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-117178930-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 del 
25 de agosto de 2009 y su modificatorio, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del ex MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de diciembre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al farmacéutico Matías 
Ezequiel GOMEZ (D.N.I. Nº 29.543.382) en el cargo de Director Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento de Investigación 
Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control, Categoría Profesional Superior, 
Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva, Dirección Establecimiento Nivel I, del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización 
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excepcional por no reunir el farmacéutico GOMEZ los requisitos mínimos establecidos en los artículos 26 y 37 de 
dicho Convenio y con carácter de excepción a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el 
Decreto Nº 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido respectivamente, en el artículo 26, 
Título II, Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA –ANMAT -.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 10/02/2022 N° 6316/22 v. 10/02/2022

ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS
Decisión Administrativa 155/2022

DECAD-2022-155-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-15652474-APN-DPRRHH#MD, la Ley Nº 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 
2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS PARA LA DEFENSA (CITEDEF) dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, Nora Rosa MUIÑO quien revista en UN (1) cargo Nivel D - Grado 12, Agrupamiento General, Tramo 
Avanzado, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, organismo desconcentrado del 
referido Ministerio.

Que por el Decreto N° 2539/15 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex IOSE).

Que la presente transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente para desarrollar 
funciones en la Dirección de Administración Financiera del citado organismo.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente mencionada, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese de la planta permanente del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS PARA LA DEFENSA (CITEDEF) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL 
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Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, a la agente Nora Rosa MUIÑO (D.N.I 
N° 21.537.372) quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente Nivel D - Grado 12, Agrupamiento General, 
Tramo Avanzado, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 a la planta permanente de la Dirección de Administración 
Financiera del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, organismo desconcentrado del citado 
Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la agente que se transfiere por el artículo 1° de la presente medida será equiparada 
al Agrupamiento Técnico Nivel III, Grado 12, Tramo Avanzado, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 
17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex IOSE), homologado por el 
Decreto N° 2539/15.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida, se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 10/02/2022 N° 6317/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 156/2022

DECAD-2022-156-APN-JGM - Dase por designado Director de Seguimiento de Programas de Integración.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-110820058-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Seguimiento de Programas de Integración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS INTEGRADORAS de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y FORMACIÓN de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que a fin de proceder a la designación transitoria del señor Ernesto Vicente PAILLALEF en el citado cargo resulta 
necesario exceptuarlo de lo establecido por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164, el cual establece 
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como impedimento para el ingreso a la Administración Pública Nacional tener la edad prevista en la ley previsional 
para acceder al beneficio de la jubilación o gozare de un beneficio previsional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2° 
del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Ernesto 
Vicente PAILLALEF (D.N.I. N° 8.213.511) en el cargo de Director de Seguimiento de Programas de Integración 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS INTEGRADORAS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE 
INTEGRACIÓN Y FORMACIÓN de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el señor PAILLALEF los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción a lo establecido por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 10/02/2022 N° 6319/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 153/2022

DECAD-2022-153-APN-JGM - Desígnase Directora de Dictámenes.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-01712781-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Dictámenes 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente decisión administrativa y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Natalia Vanesa CAMPOMENOSI (D.N.I. 
N° 29.718.395) en el cargo de Directora de Dictámenes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Horacio Ferraresi

e. 10/02/2022 N° 6318/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 150/2022

DECAD-2022-150-APN-JGM - Dase por designado Director de Programas Populares.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-124309071-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Programas Populares de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de 
la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Alberto 
Emiliano MEDAGLIA (D.N.I. N° 25.350.194) en el cargo de Director de Programas Populares de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MEDAGLIA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Horacio Ferraresi

e. 10/02/2022 N° 6313/22 v. 10/02/2022
#F6536241F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 152/2022

DECAD-2022-152-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-07253705-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 
y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Programas de Hábitat de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la 
SECRETARIA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de enero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Ali 
Amín FAIAD (D.N.I. N° 16.938.192) en el cargo de Coordinador de Programas de Hábitat de la DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HÁBITAT 
de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SECRETARIA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto FAIAD los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 

#I6536242I#
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Horacio Ferraresi

e. 10/02/2022 N° 6314/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 151/2022

DECAD-2022-151-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-125517685-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Seguimiento de Obras de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLOS HABITACIONALES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO 
Y DESARROLLOS HABITACIONALES de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6536242F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 enero de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la arquitecta Rocío Guadalupe 
GIAMBIAGI (D.N.I. N°  35.229.378) en el cargo de Coordinadora de Seguimiento de Obras de la DIRECCIÓN 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLOS 
HABITACIONALES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS HABITACIONALES de 
la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta GIAMBIAGI los requisitos mínimos de acceso al cargo establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Horacio Ferraresi

e. 10/02/2022 N° 6315/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 148/2022

DECAD-2022-148-APN-JGM - Dase por designada Directora de Proyectos de Implementación Nacional.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-49275478-APN-DGD#MRE, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y las Decisiones Administrativas 
Nros. 308 del 13 de marzo de 2018, 70 del 10 de febrero de 2020 y 206 del 21 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  308/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

#F6536243F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y se homologó en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, la entonces Dirección de 
Proyectos de Implementación Internacional en la actual Dirección de Proyectos de Implementación Internacional, 
con un Nivel III de ponderación.

Que por la Decisión Administrativa N° 206/20 se dio por designada transitoriamente, a partir del 20 de diciembre 
de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de dicha medida, 
a la licenciada Nadia MORAGAS en el entonces cargo de Directora de Proyectos de Implementación Internacional 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que atento a que la licenciada Nadia MORAGAS se encuentra actualmente prestando servicios en el cargo 
de Directora de Proyectos de Implementación Nacional de la DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y 
GESTIÓN DE PROYECTOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del citado 
Ministerio, es que resulta necesario adecuar el mencionado acto administrativo y, asimismo, proceder a la cobertura 
transitoria del citado cargo.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 206/20, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTICULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 20 de diciembre de 2019 y hasta el 9 
de febrero de 2020, a la licenciada Nadia MORAGAS (D.N.I. N° 30.135.906) en el entonces cargo de Directora de 
Proyectos de Implementación Internacional de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada MORAGAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio”.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Nadia MORAGAS (D.N.I. N° 30.135.906) en el cargo de Directora de Proyectos de Implementación Nacional de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada MORAGAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 10/02/2022 N° 6311/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 149/2022

DECAD-2022-149-APN-JGM - Dase por designado Director de Asuntos Nacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-108514575-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos 
Nacionales de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Nicolás 
Darío SABUNCUYAN (D.N.I. N° 30.895.852) en el cargo de Director de Asuntos Nacionales de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS NACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SABUNCUYAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#F6536239F#

#I6536240I#



 Boletín Oficial Nº 34.855 - Primera Sección 17 Jueves 10 de febrero de 2022

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 10/02/2022 N° 6312/22 v. 10/02/2022

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decisión Administrativa 147/2022

DECAD-2022-147-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-86424677-APN-OA#PTE, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 54 del 20 de diciembre de 2019 y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el Decreto N° 54/19 dispuso que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, creada por el artículo 13 de la Ley N° 25.233, 
tendrá carácter de organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y que sus funcionarios y 
funcionarias tendrán relación jerárquica y dependencia funcional con dicho organismo e integrarán la dotación de 
personal del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones de 
Asistenta Experimentada en Soporte Administrativo de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Verónica 
Paula NAMER (D.N.I. N° 22.757.005) para cumplir funciones de Asistenta Experimentada en Soporte Administrativo 
de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel D - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.591, 
prorrogada por el Decreto Nº 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 10/02/2022 N° 6219/22 v. 10/02/2022
#F6536147F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 34/2022

RESOL-2022-34-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-47504749- -APN-ANAC#MTR, la Ley N° 27.161, y los Decretos N° 1.172 de fecha 
3 de diciembre de 2003, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y la Resolución ANAC N° 46 de fecha 27 de 
enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN 
AÉREA (DNINA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC),elaboró el proyecto de la Parte 
211 – “Gestión del Tránsito Aéreo” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que mediante la Resolución ANAC N° 46 de fecha 27 de enero de 2014 se aprobó el “Plan de Trabajo para la 
adopción de los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR) y su armonización con las Regulaciones 
Argentinas de Aviación Civil (RAAC)”.

Que el proyecto contribuirá al correcto ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración 
Nacional por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y la Ley N° 27.161, en materia de regulación e 
inspección de los servicios de navegación aérea y de revisión y actualización periódica de los reglamentos.

Que corresponde implementar el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas establecido por el Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que ello brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan expresar sus 
opiniones y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DNINA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a través 
de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto del proyecto 
de la Parte 211 - “Gestión del Tránsito Aéreo” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) 
que, como Anexo GDE N° IF-2021-119914432-APN-DNINA#ANAC, integra la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ingresar por el sistema de Trámites 
a Distancia (TAD) debido a las restricciones sanitarias provocadas por la Pandemia, indicando como referencia el 
número de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la UNIDAD 
DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC) para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de 
recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°.- Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días corridos en la 
página “web” institucional de la ANAC y, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y 
Procedimientos Internos de la UPYCG de la ANAC para la continuación del trámite.

#I6535966I#



 Boletín Oficial Nº 34.855 - Primera Sección 20 Jueves 10 de febrero de 2022

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 10/02/2022 N° 6038/22 v. 11/02/2022

COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución 1/2022

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO:

La renuncia presentada por el CPN Agustín Domingo, DNI N° 18.883.581, como presidente de la Comisión Arbitral 
el 1º de diciembre de 2021; y las facultades conferidas a esta Comisión Plenaria por el artículo 17, inciso d), del 
Convenio Multilateral; y,

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado con el procedimiento previsto en los arts. 9° y 11 del Reglamento Interno de la Comisión 
Arbitral y Plenaria –Resolución CP Nº 32/2015 y sus modificatorias– para el proceso de elección de un nuevo 
presidente.

Que en la reunión de Comisión Plenaria del día de la fecha, resultó electo el Cr. Luis María Capellano, DNI 
N° 12.217.173.

Por ello:

LA COMISIÓN PLENARIA (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/08/77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1 de marzo de 2022, Presidente de la Comisión Arbitral al Cr. Luis María 
Capellano, DNI N° 12.217.173, por el término fijado en el artículo 9° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral 
y Plenaria (texto según Resolución C.P. N°20/2018).

ARTÍCULO 2°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Fabián Boleas - Fernando Mauricio Biale

e. 10/02/2022 N° 5844/22 v. 10/02/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 39/2022

RESOL-2022-39-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-42435367- -APN-GIT#ENARGAS, lo dispuesto por la Ley N° 24.076 y su Decreto 
Reglamentario N° 1738/92, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 24.076 establece los objetivos para la regulación del transporte y distribución del 
gas natural, los cuales serán ejecutados y controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas.

Que, entre dichos objetivos, se encuentran: “a) Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores; b) 
Promover la competitividad de los mercados de oferta y demanda de gas natural, y alentar inversiones para 
asegurar el suministro a largo plazo; c) Propender a una mejor operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no 
discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y distribución de gas natural; d) 
Regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen 
a los servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley; e) Incentivar la eficiencia 
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en el transporte, almacenamiento, distribución y uso del gas natural; f) Incentivar el uso racional del gas natural, 
velando por la adecuada protección del medio ambiente; g) Propender a que el precio de suministro de gas natural 
a la industria sea equivalente a los que rigen internacionalmente en países con similar dotación de recursos y 
condiciones”.

Que, es decir que, la mencionada Ley no soslaya la relevancia de dotar a las personas usuarias del servicio de gas 
por redes de herramientas y mecanismos sólidos para hacer un uso eficiente y racional del recurso. Además, el 
uso eficiente por parte de las personas usuarias actuales permitiría disponer de recursos gasíferos para favorecer 
el acceso al servicio a futuras personas usuarias que se encuentran próximas a la red. Todo esto contribuiría con 
el libre acceso, no discriminación y uso generalizado de las instalaciones, en cumplimiento con los mandatos del 
Artículo 2° de la Ley 24.076.

Que, por su parte, el Artículo 52 inciso x) de la referida Ley, faculta al ENARGAS a realizar todo acto que sea necesario 
para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de la Ley, así como también, de su reglamentación.

Que a su vez, el Artículo 59, inciso h) faculta a la Máxima Autoridad a realizar todos los demás actos que sean 
necesarios para el cumplimiento de las funciones del Ente y los objetivos de la Ley.

Que en este orden de ideas, el Ente Nacional Regulador del Gas no debe permanecer indiferente a los cambios 
ante la dinámica y exigencias existentes, a fin de optimizar su funcionamiento, para el adecuado cumplimiento de 
las facultades conferidas por la Ley N° 24.076 y siempre en ese marco.

Que, conforme las responsabilidades asignadas a la Gerencia de Innovación Tecnológica de este Organismo, 
resulta de su incumbencia gestionar la creación de Mesas de Innovación Tecnológica para el intercambio de 
propuestas técnicas, en el marco de la implementación de mejoras en diversos aspectos de la Industria del gas 
natural; administrar el seguimiento de las propuestas recibidas y coordinar el proceso de intercambio técnico 
con las áreas específicas de la Gerencia, así como con otras Unidades Organizativas del Organismo que resulten 
competentes respecto de la materia en tratamiento (RESOL-2020-345-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que, cabe señalar que, las Mesas de Innovación Tecnológica, tienen como objeto la recepción, discusión, 
intercambio y seguimiento de propuestas técnicas específicas de innovación, tendientes a la mejora en diversos 
aspectos del servicio público de gas por redes, así como de la Industria del gas natural.

Que así, la Gerencia de Innovación Tecnológica de este Organismo propició la creación, en el ámbito del ENARGAS, 
de una Mesa de Innovación Tecnológica relativa a “Uso eficiente del gas en hogares”, cuyo objetivo es “proponer 
gestiones que colaboren con la renovación y modernización de artefactos domésticos a gas y con el desarrollo 
de técnicas de diseño y construcción eficientes, tanto en nuevos diseños como en proyectos de rehabilitación 
energética de viviendas, tendientes a minimizar los requerimientos en el uso de gas natural a nivel domiciliario”.

Que, resulta de importancia el gasto destinado a servicios energéticos en gran parte de los hogares del país en 
relación con sus ingresos, lo que deriva en una situación de vulnerabilidad energética. En particular, lo es el gasto 
asociado al consumo domiciliario de gas por redes en aquellos hogares que tienen acceso a este servicio, cuando 
este gasto deriva de ineficiencias en el uso del recurso, cuestión ésta relevante técnicamente para el ENARGAS 
conforme a los objetivos de la ley y en la medida de que se trate de servicios por éste regulados.

Que al respecto, resulta trascendente conocer y analizar las innovaciones tecnológicas que sean aplicables al uso 
eficiente del gas en los hogares, lo que coadyuvará, por un lado, a lograr oportunamente un impacto positivo en 
la factura, y por el otro, a contribuir al aumento de la eficiencia general del sistema de transporte y distribución 
existente, lo que ayudaría a garantizar un abastecimiento a largo plazo, a la vez que permitiría – conforme los 
medios y procedimientos que correspondan, de acuerdo con su naturaleza – dar acceso a más personas usuarias.

Que, en línea con las acciones llevadas a cabo por el Organismo en pos de velar por la continuidad, universalidad 
y accesibilidad de los servicios públicos, es significativo mencionar que el 26 de mayo de 2021, el ENARGAS 
suscribió un CONVENIO MARCO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN con el Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat, con el objetivo de prestarse recíprocamente colaboración, asistencia y cooperación para 
realizar acciones conjuntas que contribuyan al cumplimiento de sus fines y en el marco de sus competencias.

Que a su vez, en el Convenio también se establece que, “dadas las características específicas del servicio público 
de distribución de gas por redes y la experiencia acumulada, las PARTES entienden que el trabajo conjunto 
facilitará la mejor consecución de los objetivos y fines que cada una de ellas procura alcanzar en cumplimiento de 
las competencias y misiones establecidas por los marcos normativos propios y la protección de los derechos de 
los potenciales usuarios y usuarias, amparados por la Constitución Nacional y demás normas protectoras”.

Que en este sentido, se señala la importancia del mismo en orden a la capacidad e idoneidad técnica de ambas 
entidades, en el marco del convenio suscripto, para profundizar conocimiento en relación al uso eficiente del gas 
en los hogares.
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Que, sobre el particular, resulta de interés estudiar en forma integral los fundamentos de la eficiencia en el uso 
del gas en hogares. Ello así, en tanto se considera que la vivienda constituye un volumen de control que utiliza 
energía para su acondicionamiento térmico y funcionamiento general, y que, en la composición histórica de la 
matriz energética argentina el gas por redes representa una fracción trascendental de la energía utilizada a nivel 
residencial. Es por ello que, el incentivo a la eficiencia en el uso del recurso gasífero, además de ser uno de los 
objetivos de la Ley N° 24.076, resulta una de las herramientas fundamentales en la lucha contra la pobreza, en 
particular la energética.

Que por otro lado, aún en la actualidad y sin perjuicio de las acciones encaradas desde el 2020, que han mejorado 
los índices respectivos, continúa siendo elevado el número de hogares que, por distintos motivos, aún no se 
encuentran conectados a la red de distribución de gas natural. Muchos de esos cuentan con la red en el frente de 
su casa, y deben atender a sus necesidades energéticas utilizando combustibles de menor calidad o con mayor 
potencial de provocar intoxicaciones por inhalación de monóxido de carbono (tales como GLP, leña, querosén, etc.), 
siendo, a todo evento, responsabilidad de las prestadoras correspondientes la evaluación de las factibilidades.

Que, además del costo asociado a la ejecución del servicio de conexión del domicilio, la situación mencionada 
muchas veces responde al estándar de seguridad requerido para la habilitación de las instalaciones internas de 
los hogares que se conectan al gas por redes; estándar por otro lado imprescindible para garantizar la seguridad 
en la prestación del servicio. Es claro que para los hogares que se encuentran en las condiciones de vulnerabilidad 
descriptas no resulta posible atender a las adecuaciones edilicias necesarias para acceder a la habilitación, y con 
ello a un servicio de mayor calidad.

Que sobre el particular, en términos de uso eficiente del gas por parte de los usuarios existentes debe tenerse en 
cuenta, la importancia de disponer de un parque de artefactos modernos que contemplen las mejoras introducidas 
a partir de la incorporación paulatina del etiquetado de eficiencia energética en los artefactos gasodomésticos; 
en los últimos años se han hecho avances significativos en términos normativos y regulatorios en lo relativo a la 
eficiencia de dichos artefactos.

Que al respecto, se menciona que los artefactos de cocción fueron los primeros que presentaron obligatoriedad 
de la etiqueta con la NAG-312 (2010), recibiendo un reescalado de las clases de eficiencia energética en el año 
2019 aprobada bajo la Resolución N° RESFC-2019-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, seguido por los calefones, 
a partir del 2013 por la Resolución ENARGAS N.° I-2132 (2012) y los termotanques por la Resolución ENARGAS N.° 
I- 4529 (2017) y Resolución ENARGAS N.° I-3630 (2016) de cumplimiento obligatorio del 31 de diciembre del 2018. 
Es importante mencionar que esta modernización normativa no constituye únicamente una mejora en relación al 
uso de la energía, sino que colabora activamente con la disminución de incidentes por intoxicación con monóxido 
de carbono.

Que no obstante ello, la cuestión del uso eficiente de gas en hogares debe abordarse integralmente, no siendo 
suficiente con la renovación de artefactos gasodomésticos por las variantes más eficientes y seguras disponibles 
en el mercado.

Que en tal sentido, –en términos técnicos, más precisamente termodinámicos – el hogar debe ser considerado en 
su totalidad como una unidad de consumo de gas natural; por lo que el estudio detallado de su comportamiento 
energético global resultaría de trascendencia para el estudio del uso eficiente de gas en hogares, en forma adicional 
al aporte en eficiencia térmica dado por la mejora en el rendimiento de los artefactos.

Que en este sentido, entendiendo al acondicionamiento térmico de las viviendas como un equilibrio entre las 
fuentes internas de generación de calor y su disipación al medio a través de su envolvente, el estudio de la mejora 
en la eficiencia de los mecanismos de disipación de calor existentes en los hogares, reviste particular interés a los 
efectos de alcanzar una optimización en el uso del recurso gasífero; y que la evaluación del aporte de las mejoras 
constructivas a la eficiencia global de la vivienda constituye un aspecto fundamental respecto del uso del gas en 
los hogares, como complemento a la mejora en el rendimiento térmico de artefactos asequible en el mercado.

Que, el abordaje de un estudio sobre el alcance de la renovación de los artefactos gasodomésticos de mayor 
eficiencia y su potencial de ahorro de gas natural, sumado a los aportes de mejoras constructivas, tendientes a 
minimizar los requerimientos térmicos de las viviendas, en las distintas regiones del territorio argentino, otorgará al 
Organismo un mayor conocimiento en la materia y se constituiría en una herramienta estratégica para el ejercicio 
de las principales objetivos regulatorios contenidos en el Artículo 2º de la Ley N° 24.076.

Que, además, a los efectos del mejor cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 24.076, resulta de alto interés 
para el ENARGAS la identificación de los mecanismos para reducir el consumo residencial de gas. Por ejemplo, a 
partir de los resultados de la Mesa de Innovación Tecnológica, el Organismo podría, en caso de resultar pertinente, 
estudiar el impacto de dicha reducción en el comportamiento de las redes de distribución existentes, en términos 
de caudales y presiones operativas disponibles. Esta información permitirá también al ENARGAS disponer de 
herramientas para la evaluación técnica del potencial aumento de eficiencia del sistema de distribución, en lo que 
refiere al abastecimiento de la demanda prioritaria. Cuestiones las cuales, eventualmente y en caso de resultar 
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pertinente, se analizarán por cuerda separada, con la intervención de las Unidades Organizativas con competencia 
primaria en la materia respectiva, dada su complejidad, las que a su vez, exceden el objeto de la Mesa relativa al 
“uso eficiente del gas en hogares”.

Que, las conclusiones de la Mesa propuesta servirán para identificar potenciales normas del ENARGAS susceptibles 
de actualización que son aplicables a las iniciativas estudiadas, así como problemas potenciales y debilidades que 
requieren la búsqueda y adopción de soluciones técnicas y normativas que resulten superadoras, en el marco de 
las competencias del Organismo.

Que, todo ello en pos de que la información obtenida sea de utilidad no sólo para el ENARGAS sino para el Estado 
Nacional, a los fines que corresponda.

Que por su parte, la ciudadanía, al tener conocimiento de las distintas estrategias que permiten hacer un uso 
eficiente del gas en sus hogares, tendrán una herramienta determinante a la hora de la toma de decisiones, tanto 
respecto del uso del recurso como de la elección y/o adecuación de su vivienda. A través del tiempo, ha quedado 
demostrado que la difusión masiva es una herramienta adecuada para que los usuarios hagan un mejor, más 
eficiente y eficaz uso del sistema y conozcan las medidas de seguridad.

Que, las nuevas tecnologías pueden presentar nuevos desafíos regulatorios. Para prever estos desafíos es preciso 
conocer las tecnologías que ya existen y que son de aplicabilidad para llevar adelante los objetivos de la Ley 
N° 24.076.

Que a tal fin, se considera relevante la participación de representantes de otras áreas del Estado con competencia 
directa o indirecta en la materia bajo estudio, tales como Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de 
Economía de la Nación, Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación y Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, así como también, la 
participación de representantes de las diversas Comisiones de Usuarios creadas en el ámbito del ENARGAS, tales 
como la de Adultos y Adultas Mayores, Asociaciones de Consumidoras y Consumidores, Empresas Recuperadas 
y Cooperativas de Trabajo, Entidades de Bien Público, Inquilinos e Inquilinas, Pequeña y Mediana Empresa, Red 
Nacional de Multisectoriales, Licenciatarias del Servicio Público de Distribución y Subdistribuidoras de gas por 
redes, Organismos de Certificación, y de todo otro interesado en la materia de la Mesa en cuestión, en el ámbito 
de competencia de este Organismo.

Que ello así, considerando que la participación de las comisiones en la Mesa permitirá contribuir a fortalecer la 
transparencia de las tareas desarrolladas por este Organismo, a fomentar la participación ciudadana y a conocer 
los hábitos de consumo de las personas usuarias del servicio público de gas, ya que los representantes de las 
comisiones tienen relación estrecha con éstas.

Que, la Mesa objeto de la presente deberá regir su funcionamiento conforme lo establecido en la Resolución 
N°  RESOL-2020-404-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual se aprobó el “REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO PARA LAS MESAS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA” creadas en el ámbito del ENARGAS, 
siempre, en el marco de los términos de la Ley N° 24.076 y las resoluciones correspondientes emitidas por el 
ENARGAS.

Que, la referida Mesa de Innovación Tecnológica deberá propender al cumplimiento de los objetivos fijados en la 
Ley N° 24.076, y lo actuado en el marco de la misma deberá ser de forma coordinada con las distintas Unidades 
Organizativas del Organismo, según la materia de que se trate.

Que a su vez, es dable señalar que, las acciones llevadas a cabo en la referida Mesa deberán ceñirse estrictamente 
al ámbito de las competencias asignadas a este Organismo mediante la Ley N° 24.076.

Que también, resulta prioritario indicar que, la participación de todos los integrantes de la referida Mesa de 
Innovación Tecnológica, en cualquier carácter, deberá ser ad honorem, debiendo en todo momento respetarse 
los ámbitos de actuación e interacción de cada participante conciliando aquello con las competencias de este 
Organismo como Ente Regulador, incluso al momento de toma de cualquier eventual decisión o indicativa.

Que asimismo, se debe contemplar que las propuestas que efectúen los participantes en el marco de la citada 
Mesa, no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, el compromiso del Organismo, a darles el curso 
de acción pertinente, a fin de que se realicen los análisis que correspondan y eventualmente se dicten los actos o 
medidas respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de competencia de esta Autoridad Regulatoria, 
en la medida de su conformidad con éstos y las normas de aplicación; atendiendo a su vez, al correspondiente 
cumplimiento de los principios de no discriminación, transparencia y competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo tomó la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 52 inciso x), en el Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, su reglamentación, 
en el Decreto Nº 278/2020, en el Decreto N° 1020/2020 y en el Decreto N° 871/2021.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del Ente Nacional Regulador del Gas, la Mesa de Innovación Tecnológica – “Uso 
eficiente del gas en hogares”.

ARTÍCULO 2°- La Mesa de Innovación Tecnológica - “Uso eficiente del gas en hogares” deberá regirse conforme el 
“REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO PARA LAS MESAS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA” aprobado mediante 
la Resolución N° RESOL-2020-404-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 3 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°- La Mesa de Innovación Tecnológica - “Uso eficiente del gas en hogares” tendrá como objeto la 
recepción, discusión, intercambio y seguimiento de propuestas en este tema presentadas por todo interesado en 
la materia de la Mesa en cuestión, en el ámbito de competencia de este Organismo.

ARTÍCULO 4°- Establecer que las propuestas que efectúen los participantes de la Mesa creada por el ARTÍCULO 
1° del presente acto, no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, se les otorgará curso de acción 
a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los actos o medidas respectivas, que 
surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en la medida de su conformidad con 
éstos y las normas de aplicación, atendiendo a su vez, al correspondiente cumplimiento de los principios de no 
discriminación, transparencia y competencia.

ARTÍCULO 5°- Se podrá convocar para la participación en la Mesa creada por el ARTÍCULO 1° del presente acto, 
a los diversos actores y sectores, organismos públicos, instituciones de investigación, instituciones académicas 
especializadas, proveedores, desarrolladores de equipos y tecnología, organismos de certificación y normalización, 
sin perjuicio de la participación de todo otro interesado en la materia de la Mesa en cuestión, cuya actividad no 
resulte incompatible con las competencias de este Organismo.

ARTÍCULO 6°- Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.

ARTÍCULO 7°- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 8°- Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar.

Federico Bernal

e. 10/02/2022 N° 6019/22 v. 10/02/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 20/2022

RESOL-2022-20-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2022

VISTO el Expediente EX-2020-48846814--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa KONST RESEARCH AARDAPPELVEREDELINGSBEDRIJF B.V., representada en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por la empresa DRAKAR S.R.L., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de papa 
(Solanum tuberosum L.) de denominación VOGUE, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado 
por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

#F6535947F#

#I6535157I#
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 9 de noviembre de 2021, según Acta Nº 488, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de la creación fitogenética 
de papa (Solanum tuberosum L.) de denominación VOGUE, solicitada por la empresa KONST RESEARCH 
AARDAPPELVEREDELINGSBEDRIJF B.V., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa DRAKAR 
S.R.L..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano

e. 10/02/2022 N° 5718/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 50/2022

RESOL-2022-50-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-11096030- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.240 y sus modificaciones, y el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a su protección, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra 
toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que resulta 
de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos tendientes 
a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que los cortes cuyos precios de venta la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, entiende oportuno y conveniente informar son i) asado con o sin hueso, ii) falda, iii) matambre, iv) 
nalga, v) paleta, vi) tapa de asado, y vii) vacío.

Que, conforme lo establecido por el Artículo 4 de la Ley N° 24.240 y sus modificaciones, la presente medida tiene 
por finalidad presentar al consumidor información cierta, clara y detallada sobre los precios de venta de los cortes 
de carne referidos precedentemente.

Que lo propiciado en la presente medida, guarda consonancia con los acuerdos logrados en el Programa “+ 
Precios Cuidados”, por lo cual la recomendación de precios para los cortes establecidos en el Anexo de lo que 
aquí se resuelve comunicar, se reflejará en aquellos comercializadores adheridos al mismo.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR detenta la potestad para entender tanto en la formulación y ejecución 
de la política comercial interior y como así también en la elaboración de propuestas, control y ejecución de las 
políticas comerciales internas relacionadas con la defensa y la promoción de los derechos de los consumidores.

#F6535157F#

#I6536106I#
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Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Comunicar los listados de precios recomendados para los cortes de carne, en consonancia con 
los acuerdos logrados en el Programa de “+ Precios Cuidados”, conforme luce en el Anexo que como IF-2022-
11904234-APN-SSPMI#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto José Feletti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6178/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 62/2022

RESOL-2022-62-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022

Visto el expediente EX-2022-04775197-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Economía posee numerosos bienes culturales conforme la definición que de ellos hace la ley 
25.197.

Que este material integra el Patrimonio Cultural de la Nación, en custodia y guarda del Estado Nacional a través del 
Ministerio de Economía, siendo éste responsable de su conservación, mantenimiento y de estimular el derecho de 
la comunidad a acceder, conocer y disfrutar el mencionado patrimonio.

Que el conjunto de bienes culturales que se encuentran en custodia y guarda del Ministerio de Economía, debe ser 
debidamente protegido para la comunidad y las generaciones futuras y debe así mismo ser difundido y puesto a 
la vista en ámbitos adecuados a tal efecto.

Que desde la Coordinación de Recuperación y Conservación del Patrimonio Cultural dependiente de la Dirección 
General de Coordinación Institucional de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de Economía, 
creada por la resolución 444 del 22 de julio de 2010 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se 
han venido instrumentado acciones tendientes específicamente a la difusión del patrimonio cultural del Ministerio 
de Economía, las cuales también se vehiculizaron a través de contratos de comodato.

Que a través de la herramienta del contrato de comodato se buscó poder preservar de la mejor manera estos 
bienes culturales dándolos en condición de préstamo a instituciones que mantienen el legado y la memoria de la 
historia de dichos bienes.

Que no obstante la enorme importancia de la tarea realizada, debido al condicionamiento legal dado por el marco 
normativo de los contratos de comodato previsto en el inciso a del artículo 35 del Reglamento de Bienes Muebles 
y Semovientes del Estado, aprobado por la resolución 153 del 25 de abril de 2019 de la Agencia de Administración 
de Bienes del Estado (AABE), organismo descentralizado en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESFC-2019-153-APN-AABE#JGM), los plazos de los préstamos de los bienes culturales de este ministerio 
no pueden exceder los seis (6) meses -sin prever esta normativa ninguna otra posibilidad-, plazo que resulta 
exiguo en función del objeto de los contratos de comodato y de la tramitación necesaria para su correspondiente 
implementación, que redunda en un dispendio de trámites administrativos, que atentan contra el principio de 
economía procesal y la adecuada y eficiente implementación de las acciones de difusión y puesta a la vista de los 
bienes culturales del Ministerio de Economía.

#F6536106F#

#I6535957I#
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Que habida cuenta de la modificación introducida mediante el artículo 1° de resolución 106 del 13 de octubre de 
2020 de la AABE (RESFC-2020-106-APN-AABE#JGM), que sustituye el inciso e del artículo 35 del Reglamento 
de Bienes Muebles y Semovientes del Estado, la Coordinación de Recuperación y Conservación del Patrimonio 
Cultural solicita la creación del “Programa para la Difusión y Promoción del Patrimonio Cultural del Ministerio de 
Economía”, dado que dicha modificación facultaría a este ministerio a no acotar a seis (6) meses la duración de los 
contratos de comodato, en tanto y en cuanto se encuentren enmarcados en dicho Programa, puesto que establece 
lo siguiente: “...e) Para los permisos de uso de bienes declarados en afectación específica para el desarrollo de 
políticas públicas comprendidas en los planes, programas y proyectos en los cuales los mismos se encuentren 
enmarcados, se deberá establecer de forma indubitable el cargo como así también indicarse el plazo estimado 
que insumirá su utilización que podrá exceder el máximo estipulado en el inciso a) del presente”.

Que la creación del mentado “Programa para la Difusión y Promoción del Patrimonio Cultural del Ministerio de 
Economía”, le permitirá a este ministerio continuar con la encomiable labor de difusión de los bienes culturales, 
pudiendo instrumentar los nuevos contratos de comodato sin tener que acotar sus plazos de duración a seis (6) 
meses, facilitando de esta manera la ejecución de las acciones de difusión y puesta a la vista de su acervo cultural 
y evitando cualquier eventual riesgo al que pudieran quedar expuestos los bienes para el caso de vencimiento del 
exiguo plazo de los simples contratos de comodato.

Que la creación del mencionado Programa no implicará erogación adicional alguna para el Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta conforme a las facultades previstas en el apartado 1 del artículo 20 de la Ley de 
Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la Coordinación de Recuperación y Conservación del Patrimonio Cultural 
dependiente de la Dirección General de Coordinación Institucional de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales 
del Ministerio de Economía el “Programa para la Difusión y Promoción del Patrimonio Cultural del Ministerio de 
Economía” que como anexo (IF-2022-06506565-APN-SSRI#MEC) integra esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que esta medida no implicará erogación adicional alguna para el Estado Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6029/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 131/2022

RESOL-2022-131-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el EX-2021-113476662- -APN-RNR#MJ, la Ley N° 22.117 y sus modificatorias, el Convenio de Cooperación 
Técnica y Financiera suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE JUSTICIA y el COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS 
DE LA CAPITAL FEDERAL el 23 de diciembre de 1986 en el marco de la Ley N° 23.412, las Resoluciones M.J. y D.H. 
Nros 2316 del 29 de diciembre de 2014, 927 del 5 de octubre de 2016, y 24 del 12 de enero de 2021,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.J. y D.H. 24/21, fueron modificados, a partir del 15 de enero de 2021, los valores 
correspondientes de los Formularios denominados “Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales”, por el 
servicio que brinda el REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA viene implementando nuevas 
herramientas tecnológicas y adoptando normas de seguridad en la confección del Certificado Digital de 
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Antecedentes Penales, en resguardo de la integridad e inviolabilidad de dichos documentos públicos, atento el 
carácter de fedatarios que los mismos revisten.

Que, con la finalidad de mantener un adecuado equilibrio económico del sistema registral, y en aras de asegurar 
la prestación de un servicio de calidad y eficiencia, deviene necesario modificar la totalidad de los valores de 
los formularios denominados “Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales” ofrecidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA, en razón del incremento en los costos y las necesidades 
crecientes que impone la actividad registral.

Que el Formulario N° 1 (Trámite Normal: CINCO (5) días) es el requerido por la mayoría de los usuarios del sistema, 
por lo que se estima procedente incrementar su valor en una mínima proporción. Por su parte el Formulario del 
“Trámite Domiciliario”, por resultar un servicio excepcional que presta el Registro en situaciones de características 
particulares, debe ser readecuado en su valor toda vez que el importe actualmente vigente deviene insuficiente 
para absorber los gastos que demanda el traslado del personal y del equipamiento técnico requerido para su 
tramitación.

Que en lo concerniente a la fecha en que comenzarán a regir los nuevos valores, corresponde contemplar la 
situación de los trámites que hubieran sido abonados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente, a 
fin de permitir a los usuarios, el cabal conocimiento de la modificación implementada.

Que ha tomado debida intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 inciso 17 de la Ley de Ministerios 
(t.o. 1992) y sus modificatorios, y de conformidad con lo normado por el artículo 12 de la Ley N° 22.117.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícanse los valores de los Formularios denominados “Solicitud de Certificado de Antecedentes 
Penales” de acuerdo a lo fijado en el Anexo I (IF-2021-123970540-APN-DIA#RNR) el cual forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los trámites abonados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente, 
serán aceptados por un plazo de TREINTA (30) días.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Remítase copia de la presente Resolución al Consejo de Administración del Fondo de Cooperación 
Técnica y Financiera, Ente Cooperador Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6257/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 59/2022

RESOL-2022-59-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-10284982- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. 1992) y 
modificatorias, la Ley de Empleo N° 24.013, la Ley de Presupuesto para el Año 2021 N° 27.591 (prorrogada para 
el ejercicio 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021), el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019, las Decisiones Administrativas N° 4 del 15 de enero de 2021 y N° 4 del 5 de enero de 2022; la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 497 del 13 de mayo de 2008 y modificatorias, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 764 del 5 de mayo de 2011 y modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 497/2008 se creó el 
PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, el cual tiene por objeto generar oportunidades de inclusión 
social y laboral para jóvenes a través de acciones integradas que les permitan identificar el perfil profesional en el 
cual deseen desempeñarse, finalizar su escolaridad obligatoria, realizar experiencias de formación y/o de prácticas 
calificantes en ambientes de trabajo, iniciar una actividad productiva de manera independiente o insertarse en un 
empleo.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 764/2011 y modificatorias, se aprobó el Reglamento del 
PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO.

Que por el Título IV – “De las Prestaciones Específicas del Programa” del Reglamento del PROGRAMA JÓVENES 
CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, se regula la ejecución de las prestaciones específicas ofrecidas por el citado 
Programa a sus participantes, a saber: 1) Cursos de Introducción al Trabajo, 2) Cursos de Apoyo a la Empleabilidad 
e Integración Social; 3) Talleres de Apoyo a la Búsqueda de Empleo y 4) Clubes de Empleo.

Que por el Capítulo III del citado Título se establece el procedimiento para la ejecución de Cursos de Introducción 
al Trabajo y de Apoyo a la Empleabilidad e Integración Social, con asistencia económica de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO a las Instituciones Ejecutoras, precisándose en el artículo 95 los rubros a destinarse tal asistencia.

Que para un mejor orden administrativo y de gestión del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, 
resulta pertinente fijar los montos máximos a asignarse para cada rubro de asistencia económica destinado a la 
ejecución de Cursos de Introducción al Trabajo y de Apoyo a la Empleabilidad e Integración Social.

Que la Dirección General de Administración y Programación Financiera y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N°  50/2019 y sus 
modificatorios, y por el artículo 19 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 497/2008 y modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del Artículo 95 del Reglamento del PROGRAMA DE JOVENES CON MAS Y 
MEJOR TRABAJO, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 764/2011 y modificatorias por 
el siguiente:

“ARTICULO 95.- Asistencia económica. La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá brindar asistencia económica a las 
Instituciones Ejecutoras que presenten propuestas para el dictado de Cursos de Introducción al Trabajo y de 
Apoyo a la Empleabilidad e Integración Social, para su afectación a los rubros y por los montos máximos que se 
detallan a continuación:

 CURSOS DE INTRODUCCIÓN AL TRABAJO 

 RUBRO FINANCIABLE  UNIDAD DE MEDIDA  MONTO MÁXIMO DE ASISTENCIA 
ECONÓMICA POR UNIDAD DE MEDIDA 

 Honorario docente  Hora cátedra  $ 1.700 
 Honorario auxiliar  Hora cátedra  $ 1.000 

 Honorario Coordinador/a Técnico/a  Mes de duración del curso  $ 24.000 
 Honorario Coordinador/a Administrativo/a  Mes de duración del curso  $ 24.000 

 Honorario Tutor/a Virtual  Mes de duración del curso  $ 24.000 

 Refrigerio  Joven participante (por encuentro 
presencial)  $ 100 

 Alquiler de PC  Joven participante (por 24 hs. y hasta el 50 
% de la comisión por curso)  $ 100 

 Impresión de material didáctico (toner /
resma)  Propuesta  $ 2.400 

 Material didáctico (manual para docentes y 
manual para jóvenes participantes hasta 30)  Curso  $ 46.655 

 Material de librería  Curso  $ 13.010 
 Kit sanitario  Joven participante  $ 400 

 Gastos Operativos  Propuesta  Hasta el 5% del total de la asistencia 
económica 
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CURSOS DE APOYO A LA EMPLEABILIDAD E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 RUBRO FINANCIABLE  UNIDAD DE MEDIDA  MONTO MÁXIMO DE ASISTENCIA 
ECONÓMICA POR UNIDAD DE MEDIDA 

 Honorario docente  Hora cátedra  $ 1.700 
 Honorario auxiliar  Hora cátedra  $ 1.000 

 Honorario Coordinador/a Técnico/a  Mes de duración del curso  $ 24.000 
 Honorario Coordinador/a Administrativo/a  Mes de duración del curso  $ 24.000 

 Honorario Tutor/a Virtual  Mes de duración del curso  $ 24.000 

 Refrigerio  Joven participante (por encuentro 
presencial)  $ 100 

 Impresión de material didáctico (toner /
resma)  Propuesta  $ 2.400 

 Material didáctico (manual para docentes y 
manual para jóvenes participantes hasta 30)  Curso  $ 32.908 

 Material de librería  Curso  $ 11.450 
 Kit sanitario  Joven participante  $ 400 

 Gastos Operativos  Propuesta  Hasta el 5% del total de la asistencia 
económica 

El rubro Refrigerio sólo será financiable cuando la carga horaria diaria del curso sea mayor o igual a TRES (3) horas 
cátedra consecutivas.”

ARTÍCULO 2°.- La modificación dispuesta por el artículo 1° de la presente Resolución será aplicable a Propuestas 
para la Ejecución de Cursos de Introducción al Trabajo y/o de Cursos de Apoyo a la Empleabilidad e Integración 
Social que se aprueben con posterioridad a la entrada en vigor de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

e. 10/02/2022 N° 5967/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 8/2022

RESOL-2022-8-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022

VISTO el Expediente EX-2022-06089958- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 22.431 modificada por la Ley N° 24.314, 
la Ley N° 26.378, el Decreto Reglamentario Nº 914 de fecha 11 de septiembre de 1997, modificado por su similar 
Nº 467 de fecha 29 de abril de 1998, y la Resolución N° 93 de fecha 12 de junio de 2018 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 22.431 modificada por la Ley N° 24.314 que creó el Sistema de Protección Integral de las Personas 
con Discapacidad, y su Decreto Reglamentario Nº 914 de fecha 11 de septiembre de 1997, modificado por su 
similar Nº 467 de fecha 29 de abril de 1998, han determinado una serie de acciones destinadas a establecer la 
prioridad de la supresión de barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos y del transporte que se 
realicen o en los existentes que remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos constitutivos, con 
el fin de lograr la accesibilidad para las personas con movilidad y comunicación reducida, mediante la aplicación 
de las normas y plazos contenidos en la regulación aludida.

Que la Ley N° 26.378, aprobatoria de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
protocolo facultativo, en su preámbulo reconoce que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta 
de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Que es política del ESTADO NACIONAL priorizar la inclusión social consagrando a las personas con discapacidad 
como sujetos titulares de derechos y garantizando a todas las personas un uso independiente y seguro del 
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transporte, a fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas que 
presentan una discapacidad.

Que en dicho contexto corresponde armonizar, unificar términos y parámetros y establecer medidas de acción 
positiva que favorezcan el uso normalizado de sistemas de seguridad en el sistema nacional del transporte 
automotor.

Que es función del ESTADO NACIONAL propender a la aplicación de un concepto amplio de inclusión social 
mediante la aplicación de acciones positivas a favor de las personas con discapacidad tendiendo al cumplimiento 
del derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.

Que resulta menester que los poderes públicos adopten medidas para asegurar la inclusión social, en igualdad de 
condiciones con las demás personas, facilitando el acceso y utilización del transporte.

Que el concepto de inclusión social debe ser interpretado en el marco del Artículo 75 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL que determina el acceso de toda persona al transporte, sin importar su origen, religión, etnia, orientación 
sexual, capacidad intelectual, género, situación económica, ubicación geográfica, financiera, entre otros.

Que el concepto de inclusión social está estrechamente ligado a la equidad, desempeñando un papel crucial a la 
hora de agravar o mitigar la exclusión social de los grupos vulnerables y desfavorecidos por el efecto que tiene 
sobre su acceso a los servicios.

Que el concepto de grupos vulnerables incluye tanto a las personas con discapacidad como a adultos mayores, 
niños, niñas, adolescentes, pueblos originarios, poblaciones rurales, entre otros.

Que la Resolución N° 93 de fecha 12 de junio de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE es 
una de las primeras normas estatales de estas características, estableciendo criterios básicos de inclusión en el 
Transporte Terrestre en Argentina, siendo su finalidad ofrecer a todas las personas usuarias y a los responsables 
de su diseño, planificación y construcción, las recomendaciones técnicas conforme a los requerimientos básicos 
que constituyan el mínimo común denominador para todo el sistema de transporte.

Que en base a ello, el proceso de incorporación de vehículos adaptados en el transporte público automotor de 
pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional se ha desarrollado con éxito, teniendo en 
cuenta que en la actualidad la totalidad de la flota afectada a dichos servicios es accesible para todas las personas.

Que tanto la CÁMARA DE CARROCEROS DE LARGA DISTANCIA (CALADI) como la CÁMARA EMPRESARIA DE 
TRANSPORTE INTERURBANO EN JURISDICCIÓN NACIONAL DE PASAJEROS (CELADI), han manifestado la 
existencia de serias dificultades para dar cumplimiento con la exigencia de contar con un cinturón de seguridad 
de cuatro (4) puntos en el mediano plazo.

Que conforme surge del IF-2022-06542496-APN-CNTYSV#MTR, elaborado por la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, la solución propuesta del cinturón de tres (3) puntos con chaleco torácico 
sujetador se aprecia como una alternativa muy apropiada, ya que cumple la función pretendida por el cinturón de 
cuatro (4) puntos e incluso es de más fácil enganche para el pasajero por el mecanismo inercial.

Que por su parte la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE señaló a través de su informe IF-2022-06646013-APNSNTYCV#CNRT, que la 
incorporación del cinturón de seguridad de tres (3) puntos, de tipo inercial, con chaleco torácico para sujeción de 
persona tetrapléjica, durante la operación de embarque/desembarque, resulta correcta y cumple con lo normado 
en el Decreto N° 779/95.

Que resulta necesario proceder a contemplar la situación descripta en los considerandos precedentes, toda 
vez que resulta prioritario para esta SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE renovar las unidades que se 
encuentran vetustas sin resentir el servicio de transporte y priorizando la mejor prestación de los servicios en 
pos de minimizar los riesgos viales otorgando las medidas de seguridad necesarias para garantizar a todas las 
personas un uso independiente y seguro del transporte.

Que, en el aludido contexto, la medida intentada posibilitará la incorporación de unidades CERO KILÓMETRO (0 km) 
sin resentir los estándares de seguridad tenidos en cuenta al dictar la Resolución N° 93/18 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE, propiciando la integración sin resentir la seguridad del pasajero y con la expectativa 
de colaborar con el proceso de renovación de las unidades vehiculares que integran el parque móvil del sector.

Que la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, órgano desconcentrado actuante en el ámbito 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR han tomado la debida intervención.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia. Que la 
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presente resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 958 de fecha 16 de junio 
de 1992 y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el acápite c del punto 6.1.- ACCESIBILIDAD A LOS VEHÍCULOS DE DOBLE PISO, 
del apartado 6– VEHÍCULOS DOBLE PISO, del Capítulo VII – DISPOSICIONES PARTICULARES de la SECCIÓN 
SEGUNDA – “EL VEHÍCULO” del “MANUAL DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS”, aprobado por la Resolución N° 606 de fecha 18 de diciembre 
de 1975 de la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA del artículo 1 de la Resolución Nº 93 de fecha 12 de junio de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“c. El asiento destinado a las personas en silla de ruedas dispondrá de movimientos longitudinales, verticales, 
transversales y de giro (esta última opcional), entre su posición normal y la posición de acceso facilitado. El mismo 
tendrá todos los movimientos necesarios para facilitar la mayor autonomía de la persona.

Se define la posición de acceso facilitado como aquella que ocupa el asiento luego de moverlo y situarlo por 
delante y más bajo de su posición normal, de manera de facilitar el traspaso de la persona que accedió en silla de 
ruedas desde la misma a la butaca por sus propios medios.

La resolución de la movilidad de la butaca podrá presentar cualquier recurso de ingeniería que cumpla con los 
requisitos de anclaje vigentes.

Este asiento dispondrá de cinturón de seguridad de CUATRO (4) puntos o de TRES (3) puntos con amarre inercial, 
reservándose, en este último caso y en cada unidad, un chaleco torácico sujetador que será puesto a disposición 
de la usuaria o el usuario del servicio”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a las entidades representativas de la industria carrocera y del transporte automotor 
de pasajeros, a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, al COMITÉ DE ASESORAMIENTO y CONTRALOR del 
cumplimiento de los artículos 20, 21 y 22 de la Ley Nº 22431, modificados por la Ley Nº 24314 y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 914 de fecha 11 de septiembre de 1997 y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
Cumplido, gírense las presentes actuaciones a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, para 
la prosecución de su trámite.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Diego Alberto Giuliano

e. 10/02/2022 N° 6107/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 43/2022

RESOL-2022-43-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022 

VISTO el EX-2021-104097876- -APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

#F6536035F#
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura de UN (1) cargo de Director de Control de Agencias de 
Viajes dependiente de la Dirección Nacional de Agencias de Viajes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, el cual se encuentra vacante y financiado desde el 
24 de septiembre de 2021.

Que el Abogado Ricardo Mario MALDONADO (DNI N° 13.786.378), quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel C - Grado 9, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por asignado con carácter transitorio, a partir del 24 de septiembre de 2021, en la función 
de Director de Control de Agencias de Viajes dependiente de la Dirección Nacional de Agencias de Viajes de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel B, al 
Abogado Ricardo Mario MALDONADO (DNI N° 13.786.378) quien revista en un cargo perteneciente a la Planta 
Permanente Nivel C, Grado 9, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Título 
X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 10/02/2022 N° 5784/22 v. 10/02/2022

NOTA ACLARATORIA

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Resolución M.D. 2/2022

En la edición del Boletín Oficial N° 34.847 del día 31 de enero de 2022, página 33, Aviso N° 3512/22, en la que se 
publicó la citada norma, se deslizaron los siguientes errores involuntarios:
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Donde dice:

Resolución 2/2022

Debe decir:

Resolución M.D. 2/2022

Antes del VISTO, debe decir:

En función de lo establecido en el art 54, Inc. a) del Reglamento Interno, y de acuerdo con lo autorizado por el 
Consejo Directivo según Resolución C. D. Nº 54 del 17 de noviembre de 2021, en el día de la fecha se aprobó la 
siguiente Resolución:

Donde dice:

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Boletín Oficial de la Ciudad

Debe decir:

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires, regístrese, dese amplia difusión, dese cuenta al Consejo Directivo, Fecho, archívese.

e. 10/02/2022 N° 5939/22 v. 10/02/2022
#F6535378F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5147/2022

RESOG-2022-5147-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Obligaciones impositivas. 
Agenda general de vencimientos del mes de febrero de 2022.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00175631- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.172, sus modificatorias y complementarias, se fijaron las fechas de 
vencimiento general para el año calendario 2018 y siguientes de determinadas obligaciones tributarias, en función 
de la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de los contribuyentes.

Que dicha resolución general recepta las fechas previstas en las normas específicas de los gravámenes cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a cargo de esta Administración Federal.

Que por la Resolución General N° 4.659 y sus complementarias, se dispuso la forma, los plazos, los requisitos y 
demás condiciones para la declaración e ingreso del “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)” 
establecido por la Ley Nº 27.541 y sus modificaciones.

Que razones de administración tributaria aconsejan establecer, con carácter de excepción, el día 23 de febrero 
de 2022 como fecha de vencimiento para el cumplimiento de la determinación y/o ingreso de ciertas obligaciones 
impositivas con vencimiento original fijado para los días 24 y 25 de febrero del corriente año.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer con carácter de excepción, el día 23 de febrero de 2022 como fecha de vencimiento 
para la determinación y/o ingreso de las obligaciones tributarias con vencimientos originales fijados para los días 
24 y 25 de febrero del corriente año, detalladas a continuación:

1. Impuesto al Valor Agregado:

1.1. Régimen general: presentación de la declaración jurada e ingreso del saldo resultante correspondientes al 
período fiscal enero de 2022 -Claves Únicas de Identificación Tributaria (CUIT) finalizadas en 8 y 9-. Artículo 7° de 
la Resolución General N° 715 y sus complementarias.

1.2. Micro y Pequeñas Empresas: ingreso diferido del saldo resultante de la declaración jurada del período fiscal 
noviembre de 2021 y presentación de la declaración jurada correspondiente al período fiscal enero de 2022 -Claves 
Únicas de Identificación Tributaria (CUIT) finalizadas en 8 y 9-. Artículo 21 de la Resolución General N° 4.010 y su 
modificatoria.

1.3. Actividad agropecuaria: presentación de la declaración jurada del período fiscal enero de 2022 e ingreso anual 
del impuesto correspondiente a ejercicios con cierre en enero de 2022 -Claves Únicas de Identificación Tributaria 
(CUIT) finalizadas en 8 y 9-. Artículos 7° y 10 de la Resolución General N° 1.745 y su modificatoria.

2. Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS): ingreso de las percepciones practicadas entre los 
días 16 y 22 de febrero de 2022, ambas fechas inclusive. Artículo 7° de la Resolución General N° 4.659 y sus 
complementarias.

3. Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono: régimen de anticipos. Artículo 10 de la 
Resolución General N° 4.233, su modificatoria y sus complementarias.

#I6535961I#
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4. Impuesto sobre Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias: ingreso de las sumas percibidas 
y/o del importe correspondiente al impuesto propio devengado, correspondientes al período comprendido entre 
los días 16 y 22 de febrero de 2022, ambas fechas inclusive. Artículo 3° de la Resolución General N° 2.111, sus 
modificatorias y su complementaria.

5. Impuesto a las Entradas de Espectáculos Cinematográficos: ingreso del gravamen correspondiente a las 
localidades o boletos entregados entre los días 16 y 22 de febrero de 2022, ambas fechas inclusive. Artículo 3° de 
la Resolución General N° 1.772, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 10/02/2022 N° 6033/22 v. 10/02/2022
#F6535961F#
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 Resoluciones Sintetizadas

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Resolución Sintetizada 14/2022

EXPTE. 147/2021 – DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Buenos Aires, 4 de febrero de 2022

LA TITULAR DE LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN SITUACIONES DE 
VIOLENCIA LABORAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL que forma parte de la presente como Anexo I. ARTÍCULO 
2º: Deróguense los artículos 185, 186, 189, 190, 192, 193, 194 y 195 del Estatuto del Personal aprobado por 
Resolución N°8/14 y todo otro que se oponga al presente Protocolo. ARTÍCULO 3º: Incorpórase como inciso i) del 
Artículo 63 del Estatuto del Personal de la Defensoría del Público aprobado por Resolución N°8/14, lo siguiente:

“i) Justificación de la inasistencia por violencia de género y/o violencia laboral. En los casos en que la persona 
sufra violencia laboral y/o violencia de género y deba ausentarse por tal motivo, ya sea en toda la jornada laboral 
o en parte de ella, podrá justificar su inasistencia hasta un máximo de DIEZ (10) días calendario por año, en 
forma continua o discontinua, prorrogable por decisión del/de el/la Defensor/a, cuando mediaren circunstancias 
excepcionales debidamente comprobadas. En el caso de violencia de género fuera del ámbito laboral, para 
solicitar la justificación deberá acompañar la correspondiente certificación expedida por instituciones de 
atención a víctimas con competencia en la materia o la presentación de la denuncia. En ambos casos, si la 
persona no cuenta con una certificación, bastará la recomendación por Acta de la Comisión de Equidad Laboral 
o el DEPARTAMENTO DE GESTION DEL EMPLEO según haya ingresado la presentación o denuncia y previa 
intervención del Equipo Especializado. En el trámite de la solicitud deberá asegurarse la confidencialidad de la 
información.” ARTICULO 4º: El protocolo que se aprueba a partir de la presente Resolución comenzará a regir 
a los 5 (cinco) días de constituida la Comisión de Equidad Laboral y el Equipo Especializado. ARTÍCULO 5°: 
Regístrese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL comuníquese, y 
oportunamente archívese. Firmado: MIRIAM LILIANA LEWIN, TITULAR DE LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse 
en la página WEB de la DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. https://
defensadelpublico.gob.ar/actos administrativos/

Miriam Liliana Lewin, Titular.

e. 10/02/2022 N° 6058/22 v. 10/02/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 79/2022

EX-2022-05323207- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-79-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
2 DE FEBRERO DE 2022

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 15 de enero de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Entre Ríos, dependiente de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. 
Néstor José MICHELOUD (M.I. N° 24.592.936), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-131-APN-MAGYP del 
14 de julio de 2021 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 8, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- Prorróguese, a partir del 15 de enero de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Sanidad 
Animal de la Dirección de Centro Regional Entre Ríos, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Samuel Cristian 
GÓMEZ (M.I. N° 21.647.003), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-132-APN-MAGYP del 14 de julio de 2021 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 11, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 10/02/2022 N° 5917/22 v. 10/02/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 80/2022

EX-2022-05305028- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-80-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
2 DE FEBRERO DE 2022

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 15 de enero de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de 
Sanidad Animal de la Dirección de Centro Regional Buenos Aires Norte, dependiente de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. 
Néstor Aníbal OSACAR (M.I. N° 22.782.958), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-130-APN-MAGYP del 
14 de julio de 2021 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 10/02/2022 N° 5922/22 v. 10/02/2022
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 81/2022

EX-2022-05305196- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-81-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
2 DE FEBRERO DE 2022

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 6 de enero de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Protección 
Vegetal de la Dirección de Centro Regional Buenos Aires Norte, dependiente de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. 
Guillermo Daniel RUFFO (M.I. N° 25.691.687), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-126-APN-MAGYP del 
5 de julio de 2021 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 10/02/2022 N° 5923/22 v. 10/02/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 7/2022

DI-2022-7-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 08/02/2022

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
03/03/2022 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2022-00188577-AFIPADSAJA#SDGOAI.

Que las mercaderías detalladas en IF-2022-00188577-AFIP-ADSAJA#SDGOAI, fueron ofrecidas oportunamente 
en la Subasta N° 2621 de fecha 09/12/2021, resultando sin postor y que de acuerdo a lo dispuesto en el Art.431 
Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor base inferior en 
las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022-00188577-AFIP-ADSAJA#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 03 de Marzo de 2022, a las 12 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Eduardo Horacio Acevedo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6218/22 v. 10/02/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL OESTE
Disposición 12/2022

DI-2022-12-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM

Caseros, Buenos Aires, 07/02/2022

VISTO razones operativas, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, resulta necesario modificar el Régimen de Reemplazos establecido mediante la Disposición 
DI-2020-13-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM del 21 de febrero de 2020, para casos de ausencia o impedimento de la 
Jefatura de División Gestiones y Devoluciones de la Dirección Regional Oeste - AFIP - DGI.

Que de acuerdo con las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, 
y a las atribuciones asignadas mediante la Disposición DI-2021-33-E-AFIP-AFIP del 3 de marzo de 2021, procede 
a disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL OESTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos establecido mediante la Disposición DI-2020-13-E- AFIP-
DIROES#SDGOPIM del 21 de febrero de 2020, para los casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de 
División Gestiones y Devoluciones de la Dirección Regional Oeste - AFIP - DGI, el que quedará establecido de la 
siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIVISIÓN GESTIONES Y DEVOLUCIONES
SECCIÓN GESTIONES Y DEVOLUCIONES “B” (DV OGDE) (*)

DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI ROES)
DIVISIÓN JURÍDICA (DI ROES)

(*) Con funciones de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, 
pase a la Sección Gestión de Recursos (DI ROES) para su registro en el Sistema Sarha y archívese.

Fernando Fabian Fares

e. 10/02/2022 N° 6039/22 v. 10/02/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 101/2022

DI-2022-101-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-08451567-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1717 del 17 de septiembre de 2012, 915 del 11 de junio de 2014, 2171 
del 14 de octubre del 2015, 8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 
2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020 y el 882 del 23 de 
diciembre de 2021, las Disposiciones Nros. 375 del 16 de noviembre de 2010, 726 del 20 de diciembre de 2016, DI-
2017-584-APN-ANSV#MTR, DI-2018-460-APN-ANSV#MTR, DI-2019-533-APN-ANSV#MTR, DI-2020-369-APN-
ANSV#MTR y DI-2021-379-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 

#I6535967I#
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de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 375/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por los Decretos Nros. 466/12, 1222/13 y 45/15 y las Disposiciones ANSV Nros. 724/16, DI-2017-584-APN-
ANSV#MTR, DI-2018-460-APN-ANSV#MTR, DI-2019-533-APN-ANSV#MTR, DI-2020-369-APN-ANSV#MTR y DI-
2021-379-APN-ANSV#MTR respectivamente, se ha designado y prorrogado transitoriamente al personal aludido 
en el anexo adjunto a la presente medida, en los cargos referidos.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el personal aludido se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en su designación, 
y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla 
incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PUBLICO perteneciente a la 
SECRETARIA DE GESTION DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N° 355/17 y la Resolución SGYEP N° 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 328 del 31 de marzo 
de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 3 de febrero de 2022, con carácter transitorio, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de las personas que se detallan en el Anexo (DI-2022-12150210-APN-ANSV#MTR), que forma parte 
integrante de la presente medida, y de conformidad con los datos allí consignados, en las mismas condiciones que 
las designaciones aprobadas por el Decreto N° 466 del 27 de marzo de 2012.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
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NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5855/22 v. 10/02/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 151/2022

DI-2022-151-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-122253089- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la doctora 
Karina Roxana BUGLIONE en la función de Asesor Jurídico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de las Notas NO-2021-112876859-APN-DNGIYPS#JGM y 
NO-2021-114891119-APN-DNAYPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 

#F6535294F#
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la doctora Karina Roxana BUGLIONE (DNI N° 20.005.342), por el período comprendido 
entre el 1° de diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Asesor Jurídico de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURIDÍCA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 10/02/2022 N° 5964/22 v. 10/02/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 158/2022

DI-2022-158-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-97530354- -APN-DRH#DNM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) , homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la Ex - SECRETARÍA DE 

#F6535403F#
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LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, las Resoluciones 
de la Ex - SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 390 del 10 
de octubre de 2019, N° 410 del 24 de octubre de 2019 y N° 446 del 30 de octubre de 2019, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 66 del 30 de 
junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, establece que los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, se homologó el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N°  390/19 se asignaron TRECE (13) cargos vacantes y autorizados de la Planta Permanente a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 410/19 se inició el proceso para la cobertura de TRECE (13) cargos vacantes de la planta permanente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y se designó a los integrantes del Comité de Selección N° 1 y al 
Coordinador Concursal, conforme lo establecido en su parte pertinente por la Resolución de la Ex - SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución Ex - SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 446/19, se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura 
de DOCE (12) cargos vacantes de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación General.

Que por Acta N° 8 del 29 de noviembre de 2019 mediante IF-2019-109253062-APN-ONEP#JGM y Acta N° 9 del 
6 de diciembre de 2019 mediante IF-2019-109294638-APN-ONEP#JGM el Comité de Selección N° 1, elaboró y 
elevó los Ordenes de Mérito correspondientes a OCHO (8) cargos Nivel D - ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS 
MIGRACIONES y TRES (3) Cargos Nivel C - ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES, todos ellos en la 
DELEGACIÓN QUILMES.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 66/21 se aprobó el Órden de Mérito elevado por el Comité de Selección N° 1.

Que mediante el Acta N° 9 del 6 de diciembre de 2019 el Comité de Selección N° 1, luego del análisis de los 
antecedentes resolvió recomendar la asignación de UN (1) grado a todos los agentes involucrados en la presente 
medida por aplicación de los artículos 31 inciso c) y/o 128 del Anexo del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura 
del mencionado cargo.
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio y por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR a la agente 
Delfina AYALA (DNI N° 31.061.925) en el cargo de ASISTENTE EN GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES - NIVEL C de 
la DELEGACIÓN QUILMES (2019-019775-MIGRAC-G-SI-X-C) Agrupamiento General , Nivel C - Grado 6, Tramo 
General, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Entidad 201 - 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 10/02/2022 N° 5965/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 12/2022

DI-2022-12-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-77258888- -APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 98 de fecha 24 de octubre de 2014, Nº 38 de fecha 
15 de octubre de 2021, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

#F6535404F#

#I6535346I#
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en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Gastroenterología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido incorporada 
al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 98 de fecha 24 de octubre de 2014 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Gastroenterología de la institución Hospital Británico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría A por un período de 5 (CINCO) años.

Que la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la 
residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la 
residencia de Gastroenterología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando 
el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser reacreditada 
por un período de 4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.
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Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 4 (CUATRO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Gastroenterología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Gastroenterología de la institución Hospital Británico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad de Medicina Interna de 
Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los 
Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-90645874- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Gastroenterología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.



 Boletín Oficial Nº 34.855 - Primera Sección 49 Jueves 10 de febrero de 2022

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Gastroenterología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% 
de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5907/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 13/2022

DI-2022-13-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2018-63271592-APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N°  167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº  450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1001 de fecha 13 de julio de 2016; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
Nº 107 de fecha 28 de noviembre de 2014, Nº 28 de fecha 15 de junio de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de 
Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Nº 1001 de fecha 13 de julio de 2016 se ha aprobado el Marco de Referencia de las Especialidad 
Médica de Cardiología. Y que el mismo fue incorporado como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

#F6535346F#

#I6535347I#
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Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cardiología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 28 de fecha 15 de junio de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Cardiología ha sido incorporada al Registro 
de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº  107 de fecha 28 de noviembre de 2014 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Cardiología de la institución Complejo Médico de 
la Policía Federal-Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría A por 
un período de 4 (CUATRO) años.

Que la institución Complejo Médico de la Policía Federal-Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha 
solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Cardiología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Cardiología de la institución Complejo Médico de la Policía Federal-Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de 
ser acreditada por un período de 4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 4 (CUATRO) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la 
categoría C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Cardiología de la institución Complejo Médico de la Policía Federal-Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Cardiología de la institución Complejo Médico de la Policía 
Federal-Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a 
partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora 
Sociedad Argentina de Cardiología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en 
concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-120070333- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cardiología de la institución Complejo Médico de la Policía Federal 
Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.
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ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cardiología de la institución Complejo Médico de la Policía Federal- 
Churruca-Visca (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente 
para residentes que realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea 
reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5908/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 14/2022

DI-2022-14-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-42028671- -APN-DNCH#MSYDS y DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo 
de 2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
Nº 54 de fecha 20 de octubre de 2011, Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021, Disposición N° 16 de fecha 2 de 
Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

#F6535347F#

#I6535351I#
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Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Clínica Médica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido incorporada 
al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 54 de fecha 20 de octubre de 2011 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Clínica Médica de la institución Hospital Universitario Austral 
(Provincia de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años.

Que la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la 
residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.
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Que la entidad evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la 
residencia de Clínica Médica de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de Buenos Aires), utilizando 
el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 4 (CUATRO) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la 
categoría C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Clínica Médica de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Clínica Médica de la institución Hospital Universitario Austral 
(Provincia de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación de 
la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad de Medicina Interna de 
Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los 
Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2019-96306931- 
APN-DNCH#MSYDS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Clínica Médica de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia 
de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.
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e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4º.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Clínica Médica de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de 
Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% 
de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5912/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 15/2022

DI-2022-15-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2018-49863238-APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N°  167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº  450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1087 de fecha 15 de julio de 2019; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
Nº 8 de fecha 8 de febrero de 2013, N° 82 de fecha 17 de noviembre de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de 
Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

#F6535351F#

#I6535352I#
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ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1087 de fecha 15 de julio de 2019 se aprobó el Documento Marco de Referencia 
de la especialidad Ortopedia y Traumatología. Y que el mismo fue incorporado como estándar de evaluación de 
las residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Ortopedia y Traumatología está incluida en el listado de especialidades reconocidas 
por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  82 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Ortopedia y Traumatología ha 
sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 8 de fecha 8 de febrero de 2013 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Alemán 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría A por un período de 5 (CINCO) años.

Que la institución Hospital Alemán (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la 
residencia y ha presentado la documentación correspondiente.
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Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Asociación Argentina de Ortopedia y Traumatología ha realizado la evaluación de la 
residencia de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Alemán (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 
utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser 
reacreditada por un período de 5 (CINCO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 5 (CINCO) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la 
categoría C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Alemán (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Alemán 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación Argentina de Ortopedia 
y Traumatología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con 
los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-77320703- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Alemán (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.
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d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede. •

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Alemán (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5913/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 16/2022

DI-2022-16-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2018-12438896- -APN-DNCHYSO#MS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 26 de fecha 21 de mayo de 2013, Nº 42 de fecha 
24 de noviembre de 2021, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 

#F6535352F#

#I6535355I#
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recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Coloproctología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 42 de fecha 24 de noviembre de 2021 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Coloproctologia ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 26 de fecha 21 de mayo de 2013 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Coloproctología de la institución Hospital Británico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría A por un período de 5 (CINCO)años.

Que la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la 
residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.
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Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Coloproctologia ha realizado la evaluación de la residencia de 
Coloproctología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser reacreditada por un período 
de 5 (CINCO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 5 (CINCO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Coloproctología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Coloproctología de la institución Hospital Británico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años a partir de la fecha de publicación de 
la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Coloproctologia 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2018-10766776- 
APN-DNCHYSO#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Coloproctología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.
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e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Coloproctología de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% 
de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5916/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 17/2022

DI-2022-17-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-23996724- -APN-DNTHYC#MS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 37 de 15 de octubre de 2021, Disposición N° 16 
de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

#F6535355F#

#I6535354I#
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ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD. Qué la especialidad médica Oftalmología está incluida en el listado de 
especialidades reconocidas por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 37 de 15 de octubre de 2021 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Consejo Argentino de Oftalmología ha sido incorporada al Registro 
de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Consejo Argentino de Oftalmología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Oftalmología de la institución Clínica de Ojos Privada Nueva Visión Rio Cuarto SRL (Córdoba), utilizando el 
Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 4 (CUATRO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
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NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Oftalmología de la institución Clínica de Ojos Privada Nueva Visión Rio Cuarto SRL (Córdoba).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Oftalmología de la institución Clínica de Ojos Privada Nueva 
Visión Rio Cuarto SRL (Córdoba), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación de 
la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Consejo Argentino de Oftalmología 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-25177318- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Oftalmología de la institución Clínica de Ojos Privada Nueva Visión Rio 
Cuarto SRL (Córdoba) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4º.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.
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· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Oftalmología de la institución Clínica de Ojos Privada Nueva Visión 
Rio Cuarto SRL (Córdoba), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5915/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 18/2022

DI-2022-18-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2019-55568132- -APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 70 de fecha 7 de julio de 2017, Nº 14 de fecha 19 
de marzo de 2009, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

#F6535354F#

#I6536005I#
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Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Otorrinolaringología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 14 de fecha 19 de marzo de 2009 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Federación Argentina de Sociedades de Otorrinolaringología ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 70 de fecha 7 de julio de 2017 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Otorrinolaringología de la institución Hospital de Clínicas José 
de San Martín - UBA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría C por un período de 
2 (DOS) años.

Que la institución HospItal de Clínicas José de San Martín - UBA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado 
la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Federación Argentina de Sociedades de Otorrinolaringología ha realizado la evaluación 
de la residencia de Otorrinolaringología de la institución HospItal de Clínicas José de San Martín - UBA (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia 
está en condiciones de ser reacreditada por un período de 4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones 
para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 4 (CUATRO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.
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Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Otorrinolaringología de la institución HospItal de Clínicas José de San Martín - UBA (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Otorrinolaringología de la institución HospItal de Clínicas 
José de San Martín - UBA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años 
a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora 
Federación Argentina de Sociedades de Otorrinolaringología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2020-01633098- 
APN-DNCH#MSYDS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Otorrinolaringología de la institución HospItal de Clínicas José de San 
Martín - UBA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4º,. La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.
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· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Otorrinolaringología de la institución HospItal de Clínicas José de San 
Martín - UBA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente 
para residentes que realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea 
reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6077/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 19/2022

DI-2022-19-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2019-35856727- -APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 26 de fecha 31 de mayo de2016, Nº 18 de fecha 
26 de octubre de 2018, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

#F6536005F#

#I6536006I#
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Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Oftalmología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 18 de fecha 26 de octubre de 2018 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Oftalmología ha sido incorporada al Registro 
de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 26 de fecha 31 de mayo de2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Oftalmología de la institución Hospital Italiano de Buenos Aires 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años.

Que la institución Hospital Italiano de Buenos Aires (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado la 
reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Oftalmología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Oftalmología de la institución Hospital Italiano de Buenos Aires (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el 
Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser reacreditada por 
un período de 5 (CINCO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 5 (CINCO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.
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Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Oftalmología de la institución Hospital Italiano de Buenos Aires (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Oftalmología de la institución Hospital Italiano de Buenos 
Aires (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años a partir de la fecha 
de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina 
de Oftalmología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con 
los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2019-35858861- 
APN-DNCH#MSYDS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Oftalmología de la institución Hospital Italiano de Buenos Aires (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4º.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos 
enrelación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.
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· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Oftalmología de la institución Hospital Italiano de Buenos Aires (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6078/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 20/2022

DI-2022-20-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2018-25445026- -APN-DNCH#MS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, 
DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 
30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 31 de fecha 20 de 
septiembre de 2021, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
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en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Clínica médica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº  31 de fecha 20 de septiembre de 2021 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Medicina ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Medicina ha realizado la evaluación de la residencia de Clínica 
médica de la institución Clínica Bazterrica (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional 
de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser reacreditada por un período de 3 
(TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.
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Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD hasupervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Clínica médica de la institución Clínica Bazterrica (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Clínica médica de la institución Clínica Bazterrica (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación de 
la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Medicina y 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2018-25464987- 
APN-DNCH#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Clínica médica de la institución Clínica Bazterrica (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4º.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de laenseñanza y 
orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.
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ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Clínica médica de la institución Clínica Bazterrica (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% 
de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6079/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 21/2022

DI-2022-21-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2019-00457106-APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N°  167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud N°  450 de 
fecha 7 de abril de 2006; N° 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
N° 1073 de fecha 30 de julio de 2015; N° 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN N° 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
N° 52 de fecha 11 de julio de 2014, N° 32 de fecha 9 de junio de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial N° 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia 
de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y Tocoginecología. Y que los mismos 
fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.
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Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición N° 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial N° 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Pediatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 32 de fecha 9 de junio de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Pediatría ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición N° 52 de fecha 11 de julio de 2014 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Pediatría de la institución Hospital de Gestión Descentralizada 
Dr. Guillermo Rawson (San Juan) ha sido acreditada en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años.

Que la institución Hospital de Gestión Descentralizada Dr. Guillermo Rawson (San Juan) ha solicitado la 
reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial N° 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Pediatría ha realizado la evaluación de la residencia de Pediatría 
de la institución Hospital de Gestión Descentralizada Dr. Guillermo Rawson (San Juan), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 4 (CUATRO) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.
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Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Pediatría de la institución Hospital de Gestión Descentralizada Dr. Guillermo Rawson (San Juan).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reacredítase la Residencia médica de Pediatría de la institución Hospital de Gestión Descentralizada 
Dr. Guillermo Rawson (San Juan), en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años a partir de la fecha de 
publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina 
de Pediatría y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los 
Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2018-67844802-
APNDNCH#MSYDS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Pediatría de la institución Hospital de Gestión Descentralizada Dr. 
Guillermo Rawson (San Juan) deberá:

a. Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post guardia 
estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda las 9 hs 
reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando las 6 
hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b. Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c. Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d. Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e. Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f. Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4°.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.
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· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Pediatría de la institución Hospital de Gestión Descentralizada Dr. 
Guillermo Rawson (San Juan), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.

ARTICULO 6°.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución N° 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3° para mantener o superar la 
categoría.

ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5918/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 22/2022

DI-2022-22-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2018-21389651-APN-DNCH#MS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, 
DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 
30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, N° 86 de fecha 17 de 
noviembre de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

#F6535357F#

#I6535358I#
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Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cirugía General está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  86 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Cirugía ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Asociación Argentina de Cirugía ha realizado la evaluación de la residencia de Cirugía 
General de la institución Instituto Universitario CEMIC (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.
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Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Cirugía General de la institución Instituto Universitario CEMIC (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Cirugía General de la institución Instituto Universitario CEMIC 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación Argentina de Cirugía 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2018-21471785- 
APN-DNCH#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cirugía General de la institución Instituto Universitario CEMIC (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b. -Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f. - Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.



 Boletín Oficial Nº 34.855 - Primera Sección 79 Jueves 10 de febrero de 2022

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cirugía General de la institución Instituto Universitario CEMIC (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5919/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 23/2022

DI-2022-23-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-63812033-APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N°  167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº  450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
N° 86 de fecha 17 de noviembre de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

#F6535358F#

#I6535360I#
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en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cirugía general está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  86 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Cirugía ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Asociación Argentina de Cirugía ha realizado la evaluación de la residencia de Cirugía 
general de la institución Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” (Provincia de Buenos Aires), 
utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser 
acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco 
de Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes que si bien la entidad evaluadora al 
momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) años, dada la adecuación de los procesos 
técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.
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Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Cirugía general de la institución Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” (Provincia de Buenos 
Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Cirugía general de la institución Hospital Zonal General de 
Agudos “Héroes de Malvinas” (Provincia de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de 
la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación 
Argentina de Cirugía y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia 
con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2020-88307666- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Hospital Zonal General de Agudos 
“Héroes de Malvinas” (Provincia de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.
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· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Hospital Zonal General de Agudos 
“Héroes de Malvinas” (Provincia de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente 
para residentes que realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea 
reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5921/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 24/2022

DI-2022-24-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2017-19276275-APN-DD#MS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, DNU 
N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 30 
de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, N° 86 de fecha 17 de 
noviembre de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

#F6535360F#

#I6535363I#
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Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES }.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cirugía general está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  86 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Cirugía ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Asociación Argentina de Cirugía ha realizado la evaluación de la residencia de Cirugía 
general de la institución Hospital Lagomaggiore (Mendoza), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y 
ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha 
formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
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la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Cirugía general de la institución Hospital Lagomaggiore (Mendoza).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Cirugía general de la institución Hospital Lagomaggiore 
(Mendoza), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación de la presente, de 
acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación Argentina de Cirugía y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la 
Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2017-19299562- 
APN-DNCHYSO#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Hospital Lagomaggiore (Mendoza) 
deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.
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ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Hospital Lagomaggiore (Mendoza), 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la 
Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% de la formación 
en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5924/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 25/2022

DI-2022-25-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-45117006-APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N°  167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº  450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
N° 86 de fecha 17 de noviembre de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 
las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

#F6535363F#

#I6535372I#
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Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cirugía general está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  86 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Cirugía ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Asociación Argentina de Cirugía ha realizado la evaluación de la residencia de Cirugía 
general de la institución Hospital Magdalena V. de Martinez (Provincia de Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.
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Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Cirugía general de la institución Hospital Magdalena V. de Martinez (Provincia de Buenos Aires). Que la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Cirugía general de la institución Hospital Magdalena V. de 
Martinez (Provincia de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación Argentina de Cirugía 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2020-90365780- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Hospital Magdalena V. de Martinez 
(Provincia de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post guardia 
estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda las 9 hs 
reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs. y asegurando las 6 
hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Hospital Magdalena V. de Martinez 
(Provincia de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.
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ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5933/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 26/2022

DI-2022-26-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-42159927-APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N°  167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº  450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1001 de fecha 13 de julio de 2016; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
Nº 28 de fecha 15 de junio de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Nº 1001 de fecha 13 de julio de 2016 se ha aprobado el Marco de Referencia de las Especialidad 
Médica de Cardiología. Y que el mismo fue incorporado como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 

#F6535372F#

#I6535376I#
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metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cardiología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 28 de fecha 15 de junio de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Cardiología ha sido incorporada al Registro 
de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Cardiología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Cardiología de la institución Sanatorio Franchin - OSPECON (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el 
Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Cardiología de la institución Sanatorio Franchin - OSPECON (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Cardiología de la institución Sanatorio Franchin - OSPECON 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un período de 2 años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Cardiología 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-120138712- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cardiología de la institución Sanatorio Franchin - OSPECON (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cardiología de la institución Sanatorio Franchin - OSPECON (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que 
realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la 
entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.
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ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5937/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 27/2022

DI-2022-27-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2017-26369388-APN-DNCHYSO#MS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de 
fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, Nº 99 de fecha 11 de noviembre de 2015, Nº 44 de 
fecha 8 de abril de 2019, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

#F6535376F#

#I6535375I#
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Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cirugía Cardiovascular está incluida en el listado de especialidades reconocidas por 
el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 44 de fecha 8 de abril de 2019 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Colegio Argentino de Cirujanos Cardiovasculares ha sido incorporada 
al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº  99 de fecha 11 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Cirugía Cardiovascular de la institución Hospital 
General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido 
acreditada en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años.

Que la institución Hospital General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Colegio Argentino de Cirujanos Cardiovasculares ha realizado la evaluación de la 
residencia de Cirugía Cardiovascular de la institución Hospital General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor 
Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha 
informado que la Residencia está en condiciones de ser reacreditada por un período de 5 (CINCO) años y ha 
formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 5 (CINCO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia 
de Cirugía Cardiovascular de la institución Hospital General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme 
Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Cirugía Cardiovascular de la institución Hospital General 
N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría 
C por un período de 2 (DOS) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes 
emitidos por la Entidad Evaluadora Colegio Argentino de Cirujanos Cardiovasculares y la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación 
de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2017-27342684- 
APN-DNCHYSO#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Cirugía Cardiovascular de la institución Hospital General N° 601 - Militar 
Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b.- Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c.- Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d.- Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e.- Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f.- Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Cirugía Cardiovascular de la institución Hospital General N° 601 - Militar 
Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes 
activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento 
operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya 
formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.
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ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 5936/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
Disposición 1/2022

DI-2022-1-APN-SSTA#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-99384575- -APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 19.549, 24.449 y 26.363, 
los Decretos Nros. 646 de fecha 4 de mayo de 1995, 779 de fecha 20 de noviembre de 1995, 1716 de fecha 20 
de octubre de 2008, 32 de fecha 10 de enero de 2018, 240 de fecha 1 de abril de 2019, 18 de fecha 13 de enero 
de 2022, las Resoluciones Nros. 553 de fecha 17 de julio de 2006 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y 10 
de fecha 18 de enero de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, las Disposiciones Nros. 8 de 
fecha 10 de octubre de 2006 y 25 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR, y

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad del ESTADO NACIONAL velar por la seguridad en los servicios de transporte de pasajeros 
y cargas por automotor, sometidos a su jurisdicción.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley N° 24.449, reglamentada por el Decreto N° 646 
de fecha 4 de mayo de 1995, las características de seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden 
ser modificadas, salvo las excepciones reglamentadas. La exigencia de incorporar a los automotores el uso de 
elementos o requisitos de seguridad contemplados y que no los hayan traído originalmente, será excepcional y 
siempre que no implique una modificación importante de otro componente o parte del vehículo, dando previamente 
amplia difusión a la nueva exigencia.

Que el Decreto Nº  779 de fecha 20 de noviembre de 1995, reglamentario de la Ley de Tránsito y Seguridad 
Vial Nº 24.449, en su Artículo 35, permite realizar modificaciones a las configuraciones originales, en talleres de 
reparación de las clases 1, 2 y 3, con la intervención de un profesional universitario a cargo con título habilitante 
con incumbencia en la materia; entendiéndose por “modificación” a todo trabajo que signifique un cambio o 
transformación de las especificaciones del fabricante para el modelo de vehículo.

Que el Anexo K “Clasificación de Talleres y Servicios” del Decreto Nº 779/95 reglamentario de la Ley Nº 24.449, 
establece que la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL es el organismo nacional 
competente facultado para modificar y disponer las normas de especificación técnica a las que deberán ajustarse 
los componentes de seguridad del vehículo.

Que asimismo el Anexo T del mencionado decreto, “Sistema de Seguridad Vial”, en su punto 9.4, dispone que 
la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, queda facultada para: “Disponer las normas 
de especificación técnica y de calidad que deben ajustarse los componentes de seguridad activa y pasiva de los 
vehículos”.

Que la Resolución Nº 553 de fecha 17 de julio de 2006, de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, ha resuelto, a través de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del citado 
Ministerio, habilitar los tanques auxiliares de combustible de los vehículos de transporte de cargas de Jurisdicción 
Nacional, homologando toda modificación que implique un aumento de la capacidad de almacenamiento para 
cada unidad.

Que mediante el Anexo T del Decreto N° 779/95, con las modificaciones incorporadas por los Decretos N° 32/2018 
y 240/2019 , se colocaron en cabeza de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV) 
las siguientes atribuciones: “9.16.- Proponer el régimen legal, los requisitos, características técnicas u otras normas 
que hagan al funcionamiento de los talleres de reparación de vehículos afectados a los servicios de transporte de 
pasajeros y cargas de jurisdicción nacional.”, “9.17.- Aprobar el régimen de funcionamiento, disponer la habilitación 

#F6535375F#
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y llevar el registro de talleres de servicios, reparación y carrocerías de los vehículos de transporte de pasajeros 
y cargas de jurisdicción nacional.” y “9.18.- Auditar y fiscalizar el funcionamiento de los talleres de reparación y 
modificación de vehículos afectados a los servicios de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional.”

Que, en atención a lo establecido por el artículo 34 de la Ley N° 24.449 y de las normas referidas en los considerandos 
que anteceden, se dictó la Disposición N°  25 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR, por la que se aprobaron el “REGLAMENTO PARA LA HABILITACIÓN Y CONTROL 
DE LOS TALLERES DE REPARACIÓN Y MODIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL”, los “MANUALES PARA LA HOMOLOGACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
A LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL” 
y se creó el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE MODIFICACIÓN Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
PASAJEROS Y CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL, en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO 
Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV).

Que la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA) integra la Comisión de Entidades 
Privadas Asesoras dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, creada por Disposición 
Nº 8 de fecha 5 de octubre de 2006, de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR.

Que en adhesión a ello, de acuerdo al Acta suscripta en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE en fecha 
31 de agosto de 2020, la referida Asociación forma parte de la mesa de consulta para la evaluación y desarrollo 
de las cuestiones técnicas involucradas en la administración general del sistema de talleres de Revisión Técnica 
Obligatoria, a través de la cual se canalizan aportes, sugerencia y observaciones para la revisión de la regulación 
vigente, su actualización y perfeccionamiento, considerando prioritariamente la seguridad en el tránsito y 
transporte, así como para la optimización sistémica a partir de la innovación tecnológica y el adecuado rediseño 
organizacional.

Que a su vez, el artículo 4° de la referida Disposición N° 25 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR estipuló que la habilitación de los talleres mencionados será realizada por la 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV), contando para ello con la experiencia y 
colaboración de la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA), la cual a través de los 
profesionales inscriptos en el Registro de la mencionada Comisión, realizará dicha tarea.

Que como corolario de ello, y de las funciones encomendadas a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y 
LA SEGURIDAD VIAL, resulta conveniente y necesario contar, de manera colaborativa, con la experticia y 
conocimientos técnicos específicos de la Asociación de Ingenieros y Técnicos del Automotor (AITA), cuya 
especialización automotriz, es reconocida por el Estado Nacional, y cuenta con más de cincuenta (50) años de 
actividad ininterrumpida en el país, conservando en todos los casos en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL las facultades decisorias relativas a la materia de su competencia.

Que lo expuesto no obsta a que la autoridad pueda convocar a otros organismos técnicos de alcance nacional 
(Instituto Nacional de Tecnología Industrial, Instituto Tecnológico de Buenos Aires, Universidad Tecnológica 
Nacional, Universidad de Buenos Aires, entre otros).

Que en virtud de los avances tecnológicos y por razones de mejor orden administrativo, resulta necesario formalizar 
el control de las modificaciones y reparaciones de todos los automotores que prestan servicios en el transporte 
automotor de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, durante la vida útil de cada unidad mientras presta 
servicios de transporte, a través de un sistema informático que unifique dicho control.

Que la certificación de las modificaciones de vehículos de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción 
nacional es realizada por ingenieros certificadores, resultando necesario reglamentar dicha labor a los fines que 
los procedimientos mediante los cuales se realiza, certifica y controla una modificación, resulte claro entre los 
prestadores privados, y posible de controlar y sistematizar por la autoridad de aplicación, así como también 
delimitar responsabilidad por cada tarea.

Que en lo atinente a los controles a los cuales están sujetos los vehículos de transporte de pasajeros de jurisdicción 
nacional, y a la matriz geográfica en la cual prestan su servicio, resulta necesario distinguirlos de las certificaciones 
de modificación de los vehículos de cargas a realizar por los profesionales certificadores.

Que la experiencia colectada respecto del funcionamiento del sistema de talleres de revisión técnica comprueba 
que, cuando dichas tareas son prestadas en un lugar físico determinado, inscripto y habilitado, realizadas por 
prestadores habilitados y registrados, bajo un sistema informático que organice su control, con la emisión de 
documental preestablecida por la autoridad, se facilitan las tareas de fiscalización de la autoridad de aplicación y 
el establecimiento de las exigencias normativas.

Que por ello, resulta conveniente establecer que el servicio de certificación de las modificaciones realizadas en 
los vehículos de transporte automotor de cargas de jurisdicción nacional, se realice en un taller específico para 
tal tarea, inscripto y habilitado como Centro de Certificación, y que dicha tarea sea realizada por prestadores 
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habilitados y registrados, bajo un sistema informático que organice su control, con la emisión de documental 
preestablecida por la autoridad.

Que dada la creación del “Registro Nacional de Talleres de Modificación y Reparación de Vehículos” por la 
Disposición N° 25 del 21 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, resulta 
necesario establecer los requisitos de inscripción y reglamentar el ejercicio de los Centros de Certificación de 
Modificaciones de Vehículos de Transporte Automotor de Cargas y de los ingenieros certificadores.

Que a su vez, resulta conveniente que el personal técnico interviniente en las tareas de modificación y reparación 
como así también en las de certificación, realice cursos de mantenimiento y actualización de las competencias, en 
el afán de lograr su más alta capacidad técnica y mejora constante en el desarrollo de sus tareas.

Que resulta conveniente la incorporación relativa a la inscripción en el Registro Nacional de Talleres de Modificación 
y Reperación de Vehículos de Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional, creado por la Disposición N° 25 del 
21 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, de los Directores Técnicos de 
Talleres de Modificación y Reparación de Vehículos de Transporte Automotor de Pasajeros y Cargas de jurisdicción 
nacional, estableciendo los requisitos que deberán cumplir para todas las personas que desarrollen dichas tareas 
en uno o más talleres.

Que se ha observado en actuaciones administrativas llevadas adelante en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, irregularidades o faltas cometidas por algunos inscriptos del Registro 
Nacional de Talleres de Modificación y Reparación de Vehículos de Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional, 
lo que refleja la necesidad de aprobar un régimen de penalidades a aplicar en el ámbito del mismo, que permita 
sancionar las conductas contrarias a las buenas prácticas y velar por el cumplimiento de la normativa vigente, en 
virtud de las atribuciones explícitas e implícitas encomendadas a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA 
SEGURIDAD VIAL. Teniendo presente, en todos los casos, criterios de razonabilidad y reconociendo los derechos 
y garantías establecidas por la Constitución Nacional.

Que el mismo tiene como finalidad llevar un control eficiente de las labores realizadas en los talleres de modificación y 
reparación vehicular, Centros de Certificación y los profesionales inscriptos y de velar por el correcto funcionamiento 
de los mismos, en pos de la seguridad vial.

Que para ello se tuvo en cuenta el régimen de penalidades por infracciones a las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables a los talleres de revisión técnica obligatoria (RTO) de vehículos de transporte por 
automotor de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, aprobado mediante Resolución N° 10 de fecha 18 de 
enero de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE

Que por todo ello, resulta conveniente modificar la Disposición N° 25 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, incorporando las normas que refieran a la certificación de las 
modificaciones producidas en vehículos de transporte automotor de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, 
extendiendo el registro a nuevos Centros de Certificación de modificaciones de vehículos de transporte de cargas 
de jurisdicción nacional , así como también establecer su régimen regulatorio.

Que en razón de ejercer las funciones de certificación, es menester contar en dichos Centros de Certificación con 
Ingenieros Certificadores capacitados, habilitados e inscriptos en el Registro de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
TRANSPORTE Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV), abocados a los trabajos del Centro de Certificación donde esté 
inscripto, para garantizar la correcta operatoria de las tareas de certificación y control.

Que atendiendo a que la implementación de las mejoras contenidas en la presente medida producirá una 
interacción entre los Talleres de Modificación y Reparación, los Centros de Certificación, Ingenieros Certificadores 
y los Talleres de Revisión Técnica, deviene necesario proveer a un armonioso y controlado funcionamiento de los 
mismos, mediante la conformación de una Comisión Técnica conformada por representantes de los organismos 
con injerencia en la materia, que pueda intervenir ante las diversas situaciones o dificultades que se presenten en 
dicha interacción, o sobre el parque automotor de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional.

Que en virtud de lo expuesto deviene conveniente aprobar el Anexo I “Reglamento de habilitación y control de 
los talleres de modificación y reparación de vehículos de transporte de pasajeros y de cargas de Jurisdicción 
Nacional”; el Anexo II “Manuales para la homologación de modificaciones de vehículos de transporte automotor 
de pasajeros y cargas de Jurisdicción Nacional”; el Anexo III “Reglamento para la certificación de modificaciones 
de vehículos de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional”; el Anexo IV “Régimen de penalidades 
por infracciones a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a talleres de modificación y reparación 
de vehículos, centros de certificación, directores técnicos e ingenieros certificadores”; el Anexo V “Directores 
técnicos de talleres de modificación y reparación de vehículos de transporte automotor de pasajeros y cargas de 
Jurisdicción Nacional”; el Anexo VI “Requisitos para la realización de la revisión técnica de vehículos especiales 
afectados al transporte de cargas de Jurisdicción Nacional, a los fines de obtener el certificado de aptitud técnica”; 
el Anexo VII “Comisión Técnica de Seguimiento”.
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Que la medida en trato no implica afectación presupuestaria alguna para el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE ha tomado intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
intervención de su competencia.

Que la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR ha tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS ambas de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE han tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE ha tomado intervención de su competencia.

Que LA DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado 
intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta en virtud de las facultades establecidas mediante la Ley N° 19.549 en su 
Artículo 3 y el Decreto Nº 779 de fecha 20 de noviembre de 1995 en su Anexo 1, Artículo 35, Anexos K y T, 
modificado este último por el Artículo 21 del Decreto Nº 1716 de fecha 20 de octubre de 2008.

Por ello,

LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos I y II de la Disposición N° 25 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, por los textos que obran como Anexos I (IF-2022-12286698-
APN-DNTAC#MTR) y II (IF-2022-12287315-APN-DNTAC#MTR) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese el funcionamiento de los CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES 
DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL como parte 
integrante del Registro dispuesto en el artículo 3° de la Disposición N° 25 de fecha 21 de diciembre de 2009 de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, y que actuarán de acuerdo al texto que obra como Anexo III 
de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el REGLAMENTO PARA LA CERTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES DE VEHÍCULOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL obrante como ANEXO III (IF-2022-
12342126-APN-DNTAC#MTR) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que los inscriptos en el Registro del artículo 3° de la Disposición N° 25 de fecha 
21 de diciembre de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR deberán instalar un sistema 
informático que permita sistematizar y reunir la información obrante en sus bases de datos, y asentar todas las 
tareas de modificación o reparación y certificación de las modificaciones, realizadas sobre los vehículos de 
transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, contando para ello con la colaboración y asistencia 
técnica de la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA).

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la solicitud de inscripción por el término de NOVENTA (90) días corridos contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente, exclusivamente de los CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE 
MODIFICACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL 
referidos en el artículo 2°. Posterior a ese plazo, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR evaluará las 
solicitudes que se realizaren, teniendo en cuenta la necesidad de brindar mayor cobertura geográfica.

La ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA) podrá realizar propuestas ante la 
COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO, relacionadas a cuestiones técnicas del funcionamiento de los Centros 
de Certificación.

ARTÍCULO 6º.- A los efectos de las inscripciones aludidas en el artículo precedente, las mismas estarán 
circunscriptas a todo el territorio nacional, y podrán inscribirse en dicho registro todas las personas humanas o 
jurídicas privadas que reúnan los requisitos establecidos a tal fin, y que no sean titulares de talleres de reparación 
o modificación o de talleres de revisión técnica de vehículos de transporte automotor de pasajeros y cargas de 
jurisdicción nacional, o relacionados con empresas de servicios de transporte de pasajeros o de cargas o con 
empresas fabricantes y/o representantes e importadores de vehículos, o su red de concesionarios o fabricantes 
proveedoras de autopartes de vehículos.

ARTÍCULO 7°.- Establécese la actuación de los INGENIEROS CERTIFICADORES DE MODIFICACIONES DE 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS Y CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL de 
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acuerdo a las especificaciones establecidas en el Anexo III, los cuales deberán estar inscriptos en el Registro 
Nacional de Talleres de Modificación y Reparación de vehículos de Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional 
que funciona en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV).

ARTÍCULO 8°.- El servicio de certificación de las modificaciones realizadas en vehículos de transporte de pasajeros 
y cargas de jurisdicción nacional, será provisto por los Centros de Certificación o por un ingeniero certificador, 
según se tratare de vehículo de carga o pasajeros respectivamente, inscriptos en la COMISIÓN NACIONAL DEL 
TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV), y de acuerdo a lo previsto en el Anexo III.

ARTÍCULO 9°.- Apruébase el régimen de penalidades por infracciones a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a los inscriptos en el Registro Nacional de Talleres de Modificación y Reparación de vehículos de 
Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional que funciona en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO 
Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV), conforme obra en el Anexo IV (IF-2022-12288101-APN-DNTAC#MTR) que forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 10.- Todo vehículo de transporte automotor de pasajeros, armado en etapas, o de cargas de jurisdicción 
nacional, que haya sido modificado respecto de su configuración original de fábrica, deberá ser documentado 
mediante un Informe de Configuración de Modelo (ICM) emitido por un Centro de Certificación o por un ingeniero 
certificador, según se tratare de vehículo de carga o pasajeros respectivamente, inscriptos en el Registro Nacional 
de Talleres de Modificación y Reparación de vehículos de Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV). La carencia del mismo, impedirá que 
el vehículo modificado pueda prestar el servicio de transporte, y tampoco podrá superar el proceso de revisión 
técnica.

ARTÍCULO 11.- Dispónese la sistematización y los procedimientos a efectuar en los Informes de Configuración 
de Modelo (ICM), en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV) 
contando con la colaboración y asistencia técnica de la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL 
AUTOMOTOR (AITA).

Asimismo, encomiéndase a la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA), la 
elaboración de un proyecto de actualización del Manual de Procedimientos a aplicar en la confección del 
Informe de Configuración de Modelo (ICM), el cual deberá ser remitido a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR para su análisis.

ARTÍCULO 12.- Establécese que los directores técnicos de talleres de modificación y reparación de vehículos 
de transporte automotor de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, que integran la nómina del personal 
informado por los talleres registrados, deberán estar inscriptos en el Registro Nacional de Talleres de Modificación 
y Reparación de vehículos de Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional que funciona en el ámbito de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV) de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo V 
(IF-2022-12346359-APN-DNTAC#MTR) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 13. - Apruébase los requisitos establecidos en el Anexo VI (IF-2022-12325907-APN-DNTAC#MTR) de la 
presente Disposición, para la realización de la revisión técnica de vehículos especiales afectados al transporte de 
cargas de jurisdicción nacional, a los fines de obtener el certificado de aptitud técnica, los que entrarán en vigencia 
a partir de los CIENTO VEINTE (120) días corridos de publicada la misma en el Boletín Oficial. Serán aplicables a 
todos los vehículos de transporte de cargas de jurisdicción nacional que, por sus dimensiones no puedan ingresar 
a un Taller de Revisión Técnica, incluyendo además a acoplados usados (O2; O3; O4), carretones y vehículos 
especiales, los que podrán obtener el certificado de aptitud técnica. Este procedimiento será llevado adelante en 
un Centro de Certificación.

ARTÍCULO 14.- Créase la COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO dentro del ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR, de conformidad con el Anexo VII (IF-2022-12332889-APN-DNTAC#MTR) que forma 
parte integrante de la presente, que tendrá como objeto evaluar todas las situaciones que se produzcan en la 
interacción entre los Talleres de Modificación y Reparación, Centros de Certificación, Ingenieros Certificadores, 
Directores Técnicos y Talleres de Revisión Técnica, o sobre el parque automotor de transporte de pasajeros y 
cargas de jurisdicción nacional, objeto de control periódico.

La Comisión será presidida por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR o quién esta designe, un 
representante de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE, un representante de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), un representante de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS y un representante de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS. Podrá contar con la participación de un representante de la ASOCIACIÓN DE 
INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA), u otras entidades, conforme la orden del día.

La participación de los miembros de la COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO será ad honorem.
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ARTÍCULO 15.- La COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV) contará con la 
asistencia técnica y colaboración de la ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA) 
para los aspectos técnicos inherentes a cada actividad.

ARTÍCULO 16.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 17.- La presente disposición entrará en vigencia a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 18.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), a la 
ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DEL AUTOMOTOR (AITA), a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DEL TRANSPORTE, a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DEL TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL (CNTSV), a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS.

ARTÍCULO 19.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Laura Labat

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6158/22 v. 10/02/2022
#F6536086F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 03/02/2022 al 04/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%
Desde el 04/02/2022 al 07/02/2022 43,67 42,89 42,12 41,38 40,65 39,93 35,90% 3,589%
Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 43,52 42,75 41,99 41,24 40,52 39,81 35,80% 3,577%
Desde el 08/02/2022 al 09/02/2022 43,39 42,61 41,86 41,12 40,40 39,70 35,71% 3,566%
Desde el 09/02/2022 al 10/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 03/02/2022 al 04/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%
Desde el 04/02/2022 al 07/02/2022 45,30 46,14 47,00 47,89 48,80 49,73 56,01% 3,723%
Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 45,15 45,98 46,83 47,71 48,61 49,54 55,77% 3,710%
Desde el 08/02/2022 al 09/02/2022 45,00 45,82 46,68 47,55 48,45 49,36 55,55% 3,698%
Desde el 09/02/2022 al 10/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/01/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 30,50% TNA, de 91 a 180 días del 34%TNA, de 181 días a 270 días del 37% y de 181 a 
360 días-SGR- del 35,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%, de 181 a 
270 días del 39%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
37,50% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, a/c Subgerente Departamental.
e. 10/02/2022 N° 6138/22 v. 10/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
ART. 417 DE LA LEY 22415 (CÓDIGO ADUANERO)

Departamento Aduana Paso de los Libres, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten 
algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan que, de no 
mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la publicación de la presente, se procederá 
en conformidad con lo previsto por el Art 439 C.A. y/o se pondrán a disposición de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley N° 25.603. Cabe aclarar que con las mercaderías a las 
que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se procederá conforme lo 
establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los interesados deberán presentarse ante la Sección Sumarios 

#I6536066I#

#F6536066F#

#I6536034I#
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de esta Aduana (sito en calle Colon N° 701 de la Localidad Paso de los Libres - Corrientes).- PEDRO A. PAWLUK 
– JEFE (I) DEPARTAMENTO ADUANA PASO DE LOS LIBRES - CORRIENTES.-

Nº SIGEA Nº INTERESADO DNI Nº DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERIA
1 17427-175-2015 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO CUBIERTOS.
2 19497-221-2021 AUTORES DESCONOCIDOS DESCONOCIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Pedro Antonio Pawluk, Jefe Departamento.
e. 10/02/2022 N° 6106/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 24/01/2022, 25/01/2022, 26/01/2022, 27/01/2022 
y 28/01/2022 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-12209761-APN-DNDA#MJ, GDE IF-
2022-12210499-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-12211022-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-12211553-APN-DNDA#MJ, 
GDE IF-2022-12212231-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 6080/22 v. 10/02/2022

ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA JUSTICIA NACIONAL
CONVOCATORIA

La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, en los términos previstos en el Reglamento 
aprobado por Resolución N° 1/22 del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, ha dispuesto 
convocar –mediante resolución de su Consejo Directivo del 4 de febrero de 2022- a los magistrados titulares y 
subrogantes del Poder Judicial de la Nación incluidos en el padrón definitivo al 17/2/22, para las elecciones que 
se realizarán el 7 de abril de 2022, de 9 a 18 hs., a fin de cubrir un (1) cargo de Consejera Titular y tres (3) cargos 
suplentes para completar el período 2018-2022, de conformidad con lo dispuesto en el punto resolutivo 4 del fallo 
dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos “Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires y otros c/ EN -ley 26.808- dto 816/99 y otros s/ proceso de conocimiento”. Las listas de candidatas podrán 
presentarse válidamente hasta el 24/2/2022 a las 16 hs. en la sede de la AMFJN.

Los interesados podrán obtener informes referidos a los padrones, normas reglamentarias, cronograma, lugares 
de votación y registro de listas, en la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional –Lavalle 
1334, 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, días hábiles de 10 a 16 hs., TE (011) 4372-0398-, en las 
páginas web www.amfjn.org.ar y https://consejomagistratura.gov.ar o por mail cm.eleccionesmagistrados2022@
pjn.gov.ar

Marcelo Gallo Tagle, Presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional – Marcelo 
Peluzzi, Secretario General de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional.

Marcelo Luis Gallo Tagle
e. 10/02/2022 N° 5509/22 v. 11/02/2022

#F6536034F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1468/2021

RESOL-2021-1468-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-93494050- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-91803562-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
93494050- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-91803562-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93494050- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30825446- -APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-40614334-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1266/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-47016417-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1267/20.

Que la tercer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-74772590- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1833/20.

Que la cuarta prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE- 2021- 07659325-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-07659370- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1362/21.

Que la quinta prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2021-53640015-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-53640095- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1252/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-91869820-APN-DGD#MT del EX-2021-91869884- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 6 del EX-
2021-93494050- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#I6525972I#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologaciòn que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia ecnòmica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mimas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2021-91803562-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93494050- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2021-91803562-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-93494050- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-91803562-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93494050- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20, prorrogado por el acuerdo N° 1266/20 
y sus prórrogas.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2870/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1449/2021

RESOL-2021-1449-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-93493702- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-90545258-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
93493702- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-90545258-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93493702- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30825446- -APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-40614334-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1266/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-47016417-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1267/20.

Que la tercer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-74772590- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1833/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-90726458-APN-DGD#MT del EX-2021-90726502- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 6 del EX-
2021-93493702- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

#F6525972F#

#I6525974I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mimas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2021-90545258-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93493702- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2021-90545258-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-93493702- -APN-DNRYRT#MT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-90545258-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93493702- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.



 Boletín Oficial Nº 34.855 - Primera Sección 106 Jueves 10 de febrero de 2022

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2872/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1454/2021

RESOL-2021-1454-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-93494622- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-92358073-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
93494622- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-92358073-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93494622- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30825446- -APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-40614334-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1266/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-47016417-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1267/20.

Que la tercer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-74772590- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1833/20.

Que la cuarta prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE- 2021- 07659325-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-07659370- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1362/21.

Que la quinta prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2021-53640015-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-53640095- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1252/21.

#F6525974F#

#I6525976I#
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-92464899-APN-DGD#MT del EX-2021-92464958- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 6 del EX-
2021-93494622- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mimas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2021-92358073-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93494622- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2021-92358073-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-93494622- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-92358073-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-93494622- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2874/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1461/2021

RESOL-2021-1461-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-98423412- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-95931451-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
98423412- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-95931451-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-98423412- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30825446- -APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-40614334-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1266/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-47016417-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1267/20.

Que la tercer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-74772590- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1833/20.

#F6525976F#

#I6526003I#
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Que la cuarta prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE- 2021- 07659325-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-07659370- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1362/21.

Que la quinta prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2021-53640015-APN-DGDYD#JGM del EX-
2021-53640095- -APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, y quedando 
registrado el acuerdo bajo el Nº 1252/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-98038527-APN-DGD#MT del EX-2021-98038592- -APN-DGD#MT, el cual obra agregado en el orden N°6 
del EX-2021-98423412- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mimas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2021-95931451-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-98423412- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2021-95931451-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-98423412- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-95931451-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-98423412- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2901/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1451/2021

RESOL-2021-1451-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2020-45679655- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN y la empresa MOLINOS RÍO DE 
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en la página 1 del RE-2020-59233158-
APN-DTD#JGM del EX-2020-45679655- -APN-SSGA#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 

#F6526003F#

#I6528258I#
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de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 2 del RE-2020-59233158-APN-
DTD#JGM del EX-2020-45679655- -APN-SSGA#MT.

Que las partes deberán tener presente la vigencia de la Resolución Ministerial N°  207/20, prorrogada por la 
Resolución N° 296/20.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los delegados del personal ejercieron la intervención prevista en el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
en el acuerdo presentado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores, en especial teniendo en 
cuenta lo pactado en el punto segundo.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa MOLINOS RÍO DE LA PLATA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, obrante en la página 1 del RE-2020-59233158-APN-DTD#JGM del EX-2020-
45679655- -APN-SSGA#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 1/2 del 
RE-2020-59233158-APN-DTD#JGM del EX-2020-45679655- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores, en especial teniendo en cuenta lo pactado en el punto segundo.
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ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 3417/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1469/2021

RESOL-2021-1469-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-26803154- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA celebra 
un acuerdo directo con el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el INLEG-2021-26802236-APN-DGD#MT del EX-2021-26803154- -APN-
DGD#MT, ratificado por la entidad gremial mediante el RE-2021-104558702-APN-DGD#MT y por la representación 
empleadora mediante RE-2021-98516284-APN-DGD#MT del ambos del EX-2021-26803154- -APN-DGD#MT y 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones del personal, en virtud de la crisis provocada por el 
COVID-19, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 

#F6528258F#

#I6528261I#
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, cabe señalar respecto a lo pactado en el artículo PRIMERO del acuerdo de referencia, en relación al personal 
incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada 
por RESOL-2020-296-APN-MT.

Que, a su vez, respecto a lo pactado en la CLAUSULA SEGUNDA in fine, se hace saber que los trabajadores que 
prestaren tareas, deberán ser remunerados conforme al Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) durante el 
período que se presten servicios.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula sexta, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que, corresponde hacer saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones, cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas..

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en 
el INLEG-2021-26802236-APN-DGD#MT del EX-2021-26803154- -APN-DGD#MT conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el INLEG-2021-26802236-APN-DGD#MT 
del EX-2021-26803154- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 3420/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1446/2021

RESOL-2021-1446-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-44351530- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2021-44351377-APN-DGD#MT del EX-2021-44351530- -APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ACARA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo se negoció en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 776/19.

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y lineamientos allí 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6528261F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ACARA), por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 6/7 del RE-2021-44351377-APN-DGD#MT del EX-2021-44351530- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo que lucen en las páginas 6/7 del RE-2021-44351377-APN-
DGD#MT del EX-2021-44351530- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 776/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2808/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1447/2021

RESOL-2021-1447-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2020-30308059- APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-33647344-APN-DTD#JGM y en el RE-2021-95996401-APN-DGD#MT del EX-2020-30308059- 
APN-DGDMT#MPYT, la empresa TUCO 33 SOCIEDAD ANÓNIMA realiza una propuesta de suspensiones del 
personal previendo el pago de una prestación no remunerativa durante el plazo allí pactado, en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución 
N° 397/2020 y en la prórroga de la misma prevista en la Resolución N° 475/2020, la cual se ajusta íntegramente al 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO 
N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que el listado del personal afectado surge agregado en el RE-2020-30305866-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30308059- APN-DGDMT#MPYT.

Que mediante una presentación efectuada en el RE-2021-43679134-APN-DGDYD#JGM del expediente principal, la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA) formula su aceptación a la propuesta de la empresa.

#F6525910F#

#I6525924I#
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Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que la empresa ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal en los términos establecidos en 
el Artículo 17 de la Ley N° 14.250.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de la propuesta y conformidad, las que serán consideradas 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta de suspensiones realizada por la empresa TUCO 33 SOCIEDAD 
ANÓNIMA, obrante en el IF-2020-33647344-APN-DTD#JGM y en el RE-2021-95996401-APN-DGD#MT, y la 
conformidad prestada por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) en el RE-2021-43679134-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-
30308059- APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta obrante en el IF-2020-33647344-APN-DTD#JGM 
y en el RE-2021-95996401-APN-DGD#MT, de la conformidad obrante en el RE-2021-43679134-APN-DGDYD#JGM 
y del listado de personal afectado obrante en el RE-2020-30305866-APN-DGDMT#MPYT, todos del EX-2020-
30308059- APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio de los derechos 
individuales del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta y conformidad homologadas, y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2822/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1450/2021

RESOL-2021-1450-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-99239852- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-99237076-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia obra el acuerdo y anexo celebrados 
entre la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 614/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes convienen nuevas condiciones económicas en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10 y en las condiciones allí consignadas.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a la contribución empresaria establecida, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que conforme las modificaciones introducidas al Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10 para una clara lectura 
del mismo, quedan intimadas las partes a fin que una vez homologado el presente, acompañen un nuevo texto 
ordenado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las actuaciones a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6525924F#

#I6525925I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexo obrantes en el RE-2021-99237076-APN-DGDYD#JGM 
del expediente de referencia, celebrados entre la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2823/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1448/2021

RESOL-2021-1448-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2020-09033298- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/7 del IF-2020-17829698-APNDGDMT#MPYT del EX-2020-17820949- -APN-MT y páginas 1/4en 
IF-2020-17830559-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-17820146- -APN-MT, ambos vinculados ambos al EX-2020-
09033298- -APN-MT, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS 
DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la firma UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes superan el conflicto que fuera encuadrado en el marco de la Ley N° 14.786, 
acordando una serie de condiciones laborales y el pago de una suma extraordinaria para los trabajadores 
dependientes de la empresa firmante, que se desempeñen en las Planta Hellmann`s y Planta Knorr, dentro de los 
términos y lineamientos estipulados allí estipulados.

Que los mentados instrumentos fueron negociados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

#F6525925F#

#I6525926I#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la empresa UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/7 del IF-2020-17829698-APNDGDMT#MPYT del 
EX-2020-17820949- -APN-MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-09033298- -APN-MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. - Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la firma UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/4 del IF-2020-17830559-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-17820146- -APN-MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-09033298- -APN-MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos individualizados en los Artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/ 94

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2824/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1453/2021

RESOL-2021-1453-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el EX-2021-56038557- -APN-ATRG#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

#F6525926F#

#I6525933I#
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CONSIDERANDO:

Que la empresa AUSTRALTEX SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las páginas 2/6 
del IF-2021-56043874-APN-ATRG#MT del EX-2021-56038557- -APN-ATRG#MT, el cual es ratificado por la entidad 
gremial mediante el IF-2021-73360506-APN-DGD#MT y por la representación empleadora mediante el RE-2021-
59714048-APN-DGD#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 7/8 del IF-2021-56043874-APN-
ATRG#MT del expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AUSTRALTEX SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 2/6 del IF-2021-56043874-APN-ATRG#MT 
del EX-2021-56038557- -APN-ATRG#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 2/8 del IF-
2021-56043874-APN-ATRG#MT del EX-2021-56038557- -APN-ATRG#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2831/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1455/2021

RESOL-2021-1455-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-54590526- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del RE-2021-54590325-APN-DGDYD#JGM de autos obra el acuerdo celebrado entre la 
CAMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS (CACYR), por 
la parte empleadora, y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical.

Que en las páginas 8/11 del RE-2021-54590325-APN-DGDYD#JGM de autos obra el acuerdo celebrado entre la 
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACION, COMEDORES PRIVADOS 
Y AFINES (CAECSAL) por la parte empleadora, y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical.

Que ambos acuerdos han sido ratificados por la entidad gremial en el RE-2021-54607964-APN-DGD#MT y por las 
empleadoras en los RE-2021-91793981-APN-DGD#MT y RE-2021-92497504-APN-DGD#MT de autos.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal en los 
términos previstos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6525933F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la actividad principal de las partes 
empleadoras signatarias y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos y han procedido a 
ratificar el mentado texto.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los acuerdos, los que serán considerados como 
acuerdos marcos de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos de los acuerdos marcos que por este acto se homologan en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera a los mismos mediante una nota 
que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos 
que surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-
aplicarsuspensiones-empresas.

Que, en tal sentido, las empresas deberán tener presente lo estipulado en la RESOL-2020-207-APN-MT y sus 
modificatorias.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que finalmente, en relación al contenido de los acuerdos de marras, se hace saber a las partes que deberán 
estarse a las observaciones oportunamente formuladas en la RESOL-2020-1067-APN-ST#MT.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS (CACYR), por la parte empleadora, y la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), 
por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
obrante en las páginas 3/7 del RE-2021-54590325-APN-DGDYD#JGM de autos.

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACION, COMEDORES PRIVADOS Y AFINES (CAECSAL), por la parte 
empleadora, y la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, obrante en las páginas 8/11 del RE-2021-54590325-APN-DGDYD#JGM 
de autos.
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos homologados por los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1° y 2º de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado, y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera a los mismos mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2836/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1458/2021

RESOL-2021-1458-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2019-91868204- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la 
Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 122/123 y 139/140 de la CD-2019-92123427-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-91868204- 
-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo y actas complementarias celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en primer término corresponde dejar indicado que toda vez que en el acuerdo no se ha consignado la 
denominación de las partes firmantes ni la fecha de celebración, se procederá a la homologación de las actas 
de ratificación obrantes en las páginas 139/140 de la CD-2019-92123427-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
91868204- -APN-DGDMT#MPYT, como actas complementarias a los fines de la observancia de los requisitos 
formales establecidos en el Artículo 3 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan las nuevas escalas salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 740/16 – División Motovehículos, conforme surge de los términos del texto pactado.

Que con relación a la ratificación efectuada por las partes se entiende que cuando mencionan la foja 50, en 
realidad hacen referencia al acuerdo glosado a fojas 1/2 del Expediente N° 1799734/18 agregado como foja 50 al 
Expediente N°1786008/18, y que luego de haberse digitalizado dichas actuaciones, corresponde la homologación 
de las páginas citadas en el considerando 1°.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6525938F#

#I6525946I#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus actas complementarias celebrados entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 122/123 y 139/140, respectivamente, de la CD-2019-92123427-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-91868204- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 740/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2844/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1456/2021

RESOL-2021-1456-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-61249673- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

#F6525946F#
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Que en el RE-2021-61248634-APN-DGD#MT del EX-2021-61249673- -APN-DGD#MT, CHINA GEZGOUBA 
COMPANY LIMITED – ELECTROINGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA – HIDROCUYO SOCIEDAD ANÓNIMA – 
UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS celebra un acuerdo con la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA – Seccional Santa Cruz, ratificado por la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA – Entidad Central en el RE-2021-70908108-APN-DGD#MT del EX-2021-70908424- 
-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del mentado texto.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-61256662-APN-DGD#MT y en el 
RE-2021-61259381-APN-DGD#MT de autos.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes han ratificado debidamente el acuerdo acompañado, acreditando la representación 
que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CHINA GEZGOUBA COMPANY LIMITED – 
ELECTROINGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA – HIDROCUYO SOCIEDAD ANÓNIMA – UNIÓN TRANSITORIA 
DE EMPRESAS, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA – Seccional Santa Cruz, por la parte sindical, obrante en el RE-2021-61248634-APN-DGD#MT del EX-
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2021-61249673- -APN-DGD#MT, ratificado por la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA – Entidad Central en el RE-2021-70908108-APN-DGD#MT del EX-2021-70908424- -APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-61248634-APN-DGD#MT y 
del listado de personal afectado obrante en el RE-2021-61256662-APN-DGD#MT y en el RE-2021-61259381-APN-
DGD#MT, todos del EX-2021-61249673- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta de ratificación obrante en 
el RE-2021-70908108-APN-DGD#MT del EX-2021-70908424- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el 
principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2845/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1460/2021

RESOL-2021-1460-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-29741764- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA celebra un 
acuerdo directo con el SINDICATO DE MECANICOS y AFINES del TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, obrante en el RE-2021-29741699-APN-DGD#MT del EX-2021-29741764- -APN-DGD#MT, el cual 
es ratificado por la parte empleadora mediante el RE-2021-32442406-APN-DTD#JGM y por la entidad sindical 
mediante el RE-2021-70863492-APN-DGD#MT del Expediente de referencia y donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones del personal, en virtud de la crisis provocada por el 
COVID-19, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

#F6525947F#

#I6525949I#
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Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, cabe señalar respecto a lo pactado en el artículo PRIMERO del acuerdo de referencia, en relación al personal 
incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-2020-207-APN-MT y sus 
modificatorias.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas..

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en el RE-
2021-29741699-APN-DGD#MT del EX-2021-29741764- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-29741699-APN-DGD#MT del 
EX-2021-29741764- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2847/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1464/2021

RESOL-2021-1464-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-53035561-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2021-53035504-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 594/10, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la CLÁUSULA SEGUNDA del acuerdo referido, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6525949F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/5 del RE-
2021-53035504-APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 594/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2848/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1465/2021

RESOL-2021-1465-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-53047607- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-53047176-APN-DGD#MT del EX-2021-53047607- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la CAMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA), por la parte empleadora, y el 

#F6525950F#
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SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, el cual ha sido ratificado por las partes en el RE-2021-86469502-APN-DTD#JGM y en el RE-2021-
89607596-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que 
surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas.

Que, en tal sentido, las empresas deberán tener presente lo estipulado en la RESOL-2020-207-APN-MT y sus 
modificatorias.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1°.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la CAMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES (CAVEA) y el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en el RE-2021-53047176-APN-DGD#MT del EX-2021-53047607- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-53047176-APN-DGD#MT del 
EX-2021-53047607- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2850/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1466/2021

RESOL-2021-1466-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-76632149- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, el Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN CÍVICA RADICAL – ORDEN NACIONAL celebra un acuerdo directo con la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Capital Federal, obrante en las páginas 1/2 
del RE-2020-76631097-APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Central en el RE-2020-76631281-APN-DGDYD#JGM y por la representación 
empleadora en el RE-2020-83107094-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-76632149- -APN-DGDYD#JGM, y 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

#F6525952F#
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Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto segundo, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-76631097-APN-
DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN CÍVICA RADICAL – ORDEN 
NACIONAL, por la parte empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Capital Federal, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-76631097-
APN-DGDYD#JGM del EX-2020-76632149- -APN-DGDYD#JGM, ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Central en el RE-2020-76631281-APN-DGDYD#JGM del 
principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en el RE-2020-76631097-
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APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con el acta de ratificación de la entidad gremial central obrante en el RE-2020-
76631281-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-76632149- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, ratificación de la entidad gremial central y 
nómina de personal afectado homologados, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2855/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1467/2021

RESOL-2021-1467-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-07361412- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 13/19 del IF-2020-07376608-APN-MT, obra el acuerdo de fecha 30 de enero de 2020, 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB 
ARGENTINO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 454/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6525957F#

#I6525958I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 30 de enero de 2020, celebrado entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y 
la CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 13/19 del IF-2020-07376608-APN-MT del EX-2020-07361412- -APN-MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en 
las páginas 13/19 del IF-2020-07376608-APN-MT del EX-2020-07361412- -APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 454/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2856/22 v. 10/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1452/2021

RESOL-2021-1452-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-58544210- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE 
CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS 
TERMINALES DE ELECTRÓNICA, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES 
y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, celebran un acuerdo obrante en el RE-2021-
58483989-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, el cual ha sido ratificado por las mismas partes mediante 
el RE-2021-89713539-APN-DTD#JGM, RE-2021-92050295-APN-DGD#MT, RE-2021-76844011-APN-DGD#MT, 
RE-2021-78119002-APN-DGD#MT, RE-2021-90708796-APN-DGD#MT, RE-2021-77709943-APN-DGD#MT y RE-
2021-90645151-APN-DGD#MT de autos donde solicitan su homologación.

#F6525958F#

#I6525964I#
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Que en el referido acuerdo las partes pactan prorrogar las suspensiones en los términos del artículo 223 bis L.C.T., 
que hubieren acordado originalmente mediante el EX-2020-30471406- -APN-MT y homologado por la Resolución 
N° 807/2020 con motivo de la situación de crisis provocada por el COVID-19.

Que respecto al plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán ser citadas 
por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020 y sus prórrogas.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
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el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas..

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE 
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE 
ELECTRÓNICA, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES y la ASOCIACION 
DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, por la parte empleadora y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte gremial, obrante en el RE-
2021-58483989-APN-DGD#MT del EX-2021-58544210- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-58483989-APN-DGD#MT del 
EX-2021-58544210- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/02/2022 N° 2862/22 v. 10/02/2022
#F6525964F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Heraldo Fabio HERNÁNDEZ (D.N.I. 
N°  17.995.000), Hugo Ariel HERNÁNDEZ (D.N.I. N°  14.245.442) y José Antonio STILO (D.N.I. N°  22.463.055), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7594, Expediente Nº  383/1141/14, 
caratulado “DIEGO EDUARDO YUNES Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental Electrónica 
- Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
Gestión Documental Electrónica.

e. 09/02/2022 N° 5519/22 v. 15/02/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA AL EX GENDARME ÁNGEL DIARTE (DNI 38.574.241), DE LA RESOLUCIÓN DICTADA 
CON FECHA 05 DE JULIO DE 2021, POR EL CONSEJO DE DISCIPLINA DEL DESTACAMENTO MÓVIL 6, LA CUAL 
ADQUIRIÓ FIRMEZA, UNA VEZ VENCIDOS LOS PLAZOS REGLAMENTARIOS, POR CUANTO EL CAUSANTE NO 
PRESENTÓ RECURSO. DICHA RESOLUCIÓN ORDENA IMPONER AL CAUSANTE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA 
DE CARÁCTER GRAVÍSIMA DE DESTITUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, DEL ANEXO IV, LEY 26.349, POR 
HABER INCURRIDO EN LA FALTA DISCIPLINARIA DE DESERCIÓN CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 13, INC. 
15, B). FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 08/02/2022 N° 5198/22 v. 10/02/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA A NELSON FROILAN FLORES, DE LA DDNG “R” NRO 286 DEL 09 DE AGOSTO 
2021 QUE DICE: ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL COMO “NO APTO PARA PRESTAR 
LA FUNCIÓN DE GENDARME” A PARTIR DE LA FECHA AL PERSONAL QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: 
GENDARME I ESCALAFÓN GENERAL (ESPECIALIDAD SEGURIDAD), NELSON FROILAN FLORES (MI 36.536.162 
– CE 85648), CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL ESCUADRÓN NRO 20 “ORAN”. FIRMADO ANDRÉS 
SEVERINO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 08/02/2022 N° 5199/22 v. 10/02/2022
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